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U M R I 

G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

MLMSTERIO DE AGRICULTURA 

Orden regulando el ejercicio de la caza menor.— 
P^nas 382 y 383. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

, disponiendo que las Juntas provinciales de 
|fieencia remitan a este Ministerio los docu-
ítos relacionados con las Fundaciones bené-
^docentes.—Página 383. 

JUNISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

disponiendo la incorporación a sus destinos-
ersonal adscrito al Canal de Aragón y Oata-

|a que se expresa.—Página 333. 

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO 
nible gubernativo.—Orden disponiendo pase a 
. situación el Comandante de la Guardia Civil 
francisco Laíuénte González.—Página 384. 

fcios de efectividad.—Orden concediendo el pre-
de efectividad a los Oficiales de la Guardia 

| i Capitán D. José Rodríguez Valero y otros.— 
inas 384 y 385. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

NSOS.—Orden disponiendo que- los Alféreces 
lióos asimilados que presten servicio gratuito en 
i8}iai'd;a sean ascendidos a Tenientes Médicos 
euiieti las condiciones que indica.—Página 365. 
iNGOS.-Ord2n aplicando las normas de la Cr. 
cíe 30 de junio de i m (B. O. núm. 25B) al 

po para Sargentos provisionales de Artillería 
unciado por Orden de 14 del corriente mes 
t O. num, 1(3).-Página'385. 

extensivo el articulo 
t̂tei Estatuto de Clases Pasivas a todos los in-

vmuos aesWnados en los "Enlaces Motorizados 
.í.entes y Estados Mayores", fallecidos, heMdos 
mutüadcs en actos de servicío.-Página 385, 

tie Teniente 
^ v Z í'^fantevia a los Alféreces D. Anto-

vma^Ribas y otros.-Pásinas 385 y 386. 

Otra id. de Teniente al Alférez de Ingenieros D. Je-
sús Alvarez Gómez.—Página 386. 

Otra id. Teniente provisional a los Alféreces de In. 
tendencia D. Emilio Herri^ndez Ruiz y otros.—Pá-
gina 386. 

Habilitaciones.—Orden habilitando para ejercer em-
pleo superior a los Jefes y Oficiales de Infantería 
don Manuel Fernández Manrique y otros.—Pági-
na 386. 

Otra id. a los Tenientes de id. D. Dionisio Martinea 
y otro.—Página 386. 

Otra id. al Jefe y Oficiales de Caballería D. Enriqu» 
Coello y otros.—Página 386. 

Otra id. al Comandante de Artillería D. Enrique To-
rres Chacón y otros.—Página 386. 

Libertad condicional.—Orden concediendo libertad 
condicional al recluso Santiago Ferro Bragado.— 
Páginas 386 y 387. 

Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden con-
cediendo esta Medalla a D. Rfertin Pascual y 
otros.—Páginas 387 y 388. • 

Otra concediendo esta condecoración a D. Prancis; 
co Fernández de Córdoba Antúnez y otros.—Pági-
nas 388 a 390. 

Nombramientos.—Orden nombrando Presidenta del 
Consejo de Guerra Permanente de Oficiales Ge-
nerales del Ejército del Centro al Coronel D. Ana-
tolio de Fuentes García, y Vocal a D. Alfredo Zu-
rlcalday Otaola.—Página 390. 

Oficialidad de Complemento (Antigüedad).—Orden , 
asignando la antigüedad que indica al Teniente 
de Complemento de Infantería D. Antonio Mon-
tero.—Página SSO. 

(Ascensos).—Orden concediendo empleo de Capitán 
de Complemento de Caballería a ios Tenientes don 
José Bermúdez y otros.—Página 390. 

Otra id. Teniente id id. a los Alféreces D. Ernesto 
Bretón López y otros.—Página 390. 

Practicantes de Vcíerinaria. — Orden nombrando 
Practicantes de Veterinaria a los estudiantes don 
Manuel Oñativia y otros.—Páginas 390 y 391. 

Rectificación.—Orden rehabilitando en el empleo 
de Alférez provisional a D. José María González 
Hernández.-Página 391. 
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SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
Derechos pasivos máximos.—Concediendo estos be-

neficios al Brigada de Infantería don Federico 
Alonso Ciprián.—^Página 391. 

Destinos.—Orden asignando los destinos que expre-
sa a los Jefes y Oficiales de Infantería D. Juan 
Asensi Cepero y otros.—Páginas 391 y 392. 

Otra "id. a los Capitanes id. D. José .Salto García y 
otros.—Página 392. 

Otra id. a los Jefes y Oficiales de Caballería D.- César 
Baünori Diaz y otros.—Páginas 362 y 393. 

Otra id. al Coronel de Artillería D. Antonio Duran 
Salgado.—Página 393. • 

Otra id. a los Jefes y Oficiales id. D. Fernando Rol-
dán y otros.—^Página 393. 

Otra id. a Ips Suboficiales id. D. Angel Blanco y 
otros.-Páginas 393 y 394. 

Otra id. a los Ajustadores D. Juan Garda Jordana 
y otros.—Página 394. 

Otra id. al Maestro herrador D". Antonio Morrajes.— 
Página 394. 

Oficialidad de Complemento (Ascensos). — Orden 

incluyendo en la escala de Complemfinto jjt 
dad Militar como Teniente Médico a D. sj, 
no Francisco Vierna Trápaga.—Págins 

(Destinos).—Orden asignando destino a l™ 
de Complemento de Infantería D. Enri(¡iie¡| 
Página 394. 

Otra id. al Brigada de Complemento de CasJ 
D. Francisco Valdés y otro.—Página 394. 

Otra rectificando la d® 22 del actual sobre lüj 
de Jefes y Oficiales de Infantería, publici 
el B. O. núm. 24, en el sentido de que el' 
de Complemento destinado al Primer Talul 
Regulares de Ceuta núm. 3 es Alvaro Mariis 
driguez y no Alfonso Martin' Rodríguez.J 
na 394. 

SUBSECRETARIA DE MARIN.\-

ENGANCHES.—Orden sobre concesión de engaBi 
a Marinería e Infantería de Marina en las coa 
clones que expresa.—Página 394. > 

ANEXO UNICO.-Anuncios Oficiales y Admini 
ción de Justicia.—Páginas 61 y 62,. 

GOBIERNO DE LA NACION 
M I N I S T E R I O DE AGRI-

C U L T U R A 

O R D E N 

Subsistentes en el III Año Triun-
fal las mismas causas que motiva-
ron en el anterior la regulación 
del aprovechamiento de la rique-
za cinegética, con la limitaciones 
derivadas de las actuales circuns-
tancias, y atendidas en lo posible 
las peticiones formuladas por la 
Asociación General de Cazadores 
y Pescadores, este Ministerio, de 
acuerdo con lo informado por la 
Jefatura del Servicio Nacioní l de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, ha 
tenido a bien disponer: 

Pífmero.—Se autoriza para el 
ejercicio de la caza menor, desde 
e! primer domingo de septiembre 
del comente año hasta el primer 
domingo de febrero de 1939, a to-
do los que se hallen provistos de 
la correspondiente licencia, 

N o obstante la anterior medida 
de carácter general, en las Islas 
Canarias el plazo de duración de 
la caza comprenderá desde el pri-
mer domingo de agosto hasta el 
último domingo del mes de di-
ciembre del corriente año, y en 
Galicia y las demás provincias del 
.litoral cantábrico desde el tercer 

domingo de septiembre hasta el 
primer domingo de febrero de 
1939. 

Todos los domingos . menciona-
dos se entenderán incluidos en la 
época hábil de caza. 

Segundo.—Las fechas de apertu-
ra para la caza de codornices, tór-
tolas y palomas serán fijadas en 
cada provincia por los Goberna-
dores Civiles, previo informe de 
los Comités provinciales de Caza 
y Pesca; pero dichas fechas ten-
drán que coincidir precisamente 
con un domingo o dia festivo del 
mes de agosto. 

Tercero.—La aves acuáticas p > 
drán cazarse hasta el último do-
mingo de marzo en las albuferas, 
nos y terrenos pantanosos. 

La caza con galgos queda auto-
rizada-desde el primero de octu-
bre al primero de febrero. 

Citarlo. — Queda prohibido en 
general el uso y transporte de car-
tuchos de caza con bala o-postas, 
lo cual se considerará como hecho 
delictivo. 

Para la caza mayor será nece-
sario, además de la licencia, un 
permiso especial de las Autorida-
des competentes, las que podrán 
concederlo con las restricciones 
que en cada caso juzguen perti-
nentes. 

Qtiínfo.—Los Gobernadores ( 
viles podrán conceder iicendí ( 
uso de armas de caza y p«a 
zar solamente á personas de i»! 
nocida adhesión al MovlmietHj 
N.acional, previa la oportuna»! 
licitud, que deberá estar ac®J 
pañada de certificación nega 
de antecedentes p e n a l e s , y des¡ 
de examinar cuantos informes í 
consideren convenientes eil 
caso. 

listas licencias serán de la ilUj 
que determina el Decreto ael| 
de abril de 1932, siendo ade«»| 
requisito indispensable que el»I 
teresado entregue en el Gobiei*! 
Civil respectivo un donativo ig»«| 
ai importe de la licencia, coni 
tino al subsidio pro combaticrt»! 

.SeA-ío.-Las Autoridades MH 
tares dctcnninarán • en '"f.l 
vincia las zonas en que 
ejercitarse el derecho de 
quedando facultadas dichas A ' 
ridades para modificar la 
sión de estas zonas, así como P' 
.dejar en suspenso todos '"j ° 
chos reconocidos por esta a'SP j 
ción, cuando asi lo a c o n s e j e n 
zones de interés n a c i o n a l . 

Los Gobernadores Civ^vü-
acuerdo con las Autondaaes 
litares, cuidarán de pub"" ' , j 
la suficiente antelación, 
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tines Oficiales" de lás pro-
; respectivas, la demarcación 

^ s i ó n de las referidas zonas 
cáza y las suspensiones cita-

«s ¿n el párrafo precedente. 
• ' í é p í i m o . - Q u e d a n t e n n i n a n t e -
fnente prohibidas la circulación y 
'venta de especies de caza en k s 
zonas que no se haya autorizado 
sn ciptura. , ^ , , 

Odavo . -Los G o b e r n a d o r e s L i -
•viles.insettarán esta Orden en los 

™ "Boletines Oficiales" de las pro-
p vi l las de su mando, para gene-

ral'^^conocimiento, y para que por 
k Autoridades locales, Guard ia 
CM, Guardería Forestal y demás 
Á#éntes de la Autoridad se pres-
te ía máxima ayuda en la fmaii-
dad'perseguida con esta Disposi-
m • 

Noveno. — StTÁn d e a p l i c a c i ó n 
todas las disposiciones vigentes en 
materia de caza que no se opongan 

presente Orden, 
que comunico a V. I. a los 

^^ Ctos oportunos, 
•íí^ios guarde a V. I. muchos 

' b u r g o s , 23 de julio de 1938.— 
lil Año Triunfal. 

RAIMUNDO FERNANDEZ 
CUESTA 

no. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
na l de iMontes, Caza y Pesca 

eluvial 

sü. jurisdicción y se remitan a este 
Ministerio en el término de trein-
ta dias, a contar de la inserción 
de esta Orden en el B O L E T I N 
O F I C I A L D E L E S T A D O , copias 
certificadas de sus títulos funda-
cionales, Estatutos o Reglamentos, 
si los tuvieren, y Ordenes de cla-
sificación respectivas, con excep-
ción de aquellas Fundaciones que, 
ora en cumplimiento de disposi-
ciones anteriores o por haberlos 
incorporado a un expedienté an-
terior, hayan presentado ya en 
este Depar tamento los documentos 
mencionados. 

Segiindo.~-Qu.ei en lo sucesivo 
no se proceda al examen de nin-
guna cuenta, y menos a sií^apro-
bación, de aquellas Fundaciones 

que no hayan cumplido con lo dis< 
puesto en el párrafo anterior, 

2'ercero.—Que como consecueti'» 
cia de lo anteriormente expuesto, 
se recuerde a los Patronatos d e 
las Fundaciones el cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo se-
íründo de la O r d e n de 9 de diciem-
bre de 1937 (B. O . del día 11)1 
por lo que a los presupuestos d e 
las mismas se refiere, y a los q u e 
se hace extensiva esta O r d e n e n 
lo relativo a su examen y cea» 
sura. 

Vitoria, 20 de julio de 1938. 
IIÍ A ñ o Tr iunfa l . 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 
Fxcmos. Sres. Gobernadores Civú 

les. Presidentes de las J u n t a s 
provinciales de Beneficencia. 

A\INISTERI0 DE EDUCACION 
.4ACI0NAL 

IRDEN 

iExcmo. Sr.: El examen y censu-
dc cuentas y presupuestos de 

, fundaciones bencfico-docentes, 
cada vez con mayor abundan-

' M'̂ 'I ^ que crece el ámbito 
Ja España Nacional, afluyen a 

Ministerio, resultaría ilííso-
SI, como actualmente ocurre 

«^Pecto de muchas de esas Ins-
careciera de antece-

.«entes detallados sobre sus fines. 
,pedios económicos y régimen fun-
dacional y, con el fin de que Jos 
mpectivos Patronatos suminis-

• '.«^impensables elemen-

l^s Juntas 
® c h T n ' i " Beneficencia se re-
t í f » / " - Patronos de las 
^rundaciones benéfico-docentes de 

M I N I S T E R I O DE OBRAS 
P U B L I C A S 

O R D I Í N 

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
informativos instruidos a personal 
adscrito al Canal de Aragón y Ca-
taluña, para depurar su conducta 
en relación con el Glorioso Mo-
vimiento Nacional , este Ministe-
rio, de conformidad con la pro-
puesta del Juez instructor , que ha-
ce suya la Jefa tura del Servicio, 
ha acordado la incorporación a sus 
destinos del personal que se rela-
ciona a continuación, siéndole de 
abono los haberes a part ir de la 
fecha de su presentación: 

Joaquín Armengol Ibarz. 
Domingo Radigales Alos. 
Gregorio Filio Castarlenas. 
José Pueyo Puntós. 
José Ciico Desa. 
José Laplana Nada l . 
Manuel Buil Tena. 
José Senan Tressánchez, 
José María Betorz Marro . 
José Alos Mur . 
. \n tonio Gat ius Clariana 
Pedro Lázaro Gracia. 
Enrique Frauca Villacampa. 
Manuel Siso Miralles. 
Jaime Peirón Cabré . , 
Juan Augusto Torres. 
Joaquín Raulera Anzano j 
Justo Burro Espurz. 
Miguel Montaner Amella. 
José Fiestas Garcés. 
José Utril lo Castillón. 
Juan Soler Juste. 
Antonio Plana Santoll. 
Luciano Claver Sarasa. 
Mariano Palacin Mancho^ 

Luis Abad Nebot . 
José Esplana Bernart . 
Ricardo Mart ínez Carreras ; 
José Moli Nevot . 
Agust ín Carmen Pascual. 
Juan Antonio Sánchez Merlo . 
Simón Bravo Rivas. 
Francico Mart ínez Pérez. 
Pedro Ferrer Soler. 
José María Bravo RivaS/ . 
Manuel Mons Barón. 
Francisco Altarr iba Estaran. 
Luis Nava l Ardamuy . 
Miguel Batiste Vallespi. 
Domingo Purroy l . a b a t 
Pío Rosico Campo. 
José Vidal Penella. 
Joaquín Puyol Sanz. 
Joaquín T u r n o Sanvisen. 
Blas Baquer Perallón. 
.Manuel Abil lar Tores. 
Antonio Bernat Vicente, 
osé Mart ínez Moncasi . 
'rancisco Alos Llorenz. 

Ramón Saldoni Alsina. 
Manue l Abizanda "Solans. 

• Francisco Pago Pomada. 
Aiitonio Escuder Arenillas. , 
Miguel Mazarico Ibarz. 
José Gar rofe Soler. 
José María Paniello Labazuv.. 
José Meler Quintani l la . 
Nicolás Sin Blanco. 
José Morancho Barrabes. 
Agust ín Montaner Amella. 
Dios guarde a V. L muchos 

años. 

Santander, 20 de julio de 1938,; 
III A ñ o Triunfal .—El Subsecretai 
rio, P. A., B. Granda . 
l imo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 

nal de Obras Hidráulicas. 
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MINISTERfO DE ORDEN 
PUBllCO 

O R D E N 

Disponible gubernativo 

Pasa a la situación de "Dispo-
nible gubernat ivo" en las condi-
ciones que determina el Decreto 
de 7 de septiembre de 1935 (C . L. 
núm. 577), el Comandan te de la 
Guard ia Civil idon Francisco La-
fuen te González. 

Valladolid, 23 de julio de 1938. 
I I I A ñ o "triunfal.—P. A., El Sub-
secretario, Juan 011er. 
r 

Premios de efectividad 

Este Ministerio ha resiielto con-
céder -a los Oficiales de la Guar -
dia Civil comprendidos en la si-
guiente relación, que da principio 
con don José Rodríguez Valero y 
termina con don Gregor io H e r n á n -
dez Guillén, el premio de efecti-
vidad que a cada uno s_e le se-
ñala, por reunir las condiciones 
que determina la O . C . de 24 de 
junio de 192§ (C . L. núm. 253), de 
acuerdo con lo dispuesto en la de 
primero de septiembre de 1931 
( D . O. núm. 197). 

D e 500 pesetas, por llevar diez y 
ocho años de Oficial, a par t i r de 
primero de agosto de 1938: 

Capitanes 
D . José Rodríguez Valero. 
D . Jesús Bercial Esteban. 
D . Juan Parra Fernández. 
D . Carmelo González Pérez. 
D . Anton io González Medin.i . 

, D . Domingo Aur i a Lasierra. 
D . Juan Gallo Mota . . 
D . Juan del Río Fernández. 
D . Antonio de Acuña D i i z -

Trechuelo. 
D. Francisco Vigueras de la 

Vega. 
D. Antonio Torres García. 
D. Antonio Cejudo Belmonte. 
D . Cecilio Marrero Suárez. 
D . Antonio Vázquez Vergara . 
D . Antonio Jover Bedia. 

D e 1.000 pesetas por llevar diez 
años de empleo: 

' Capitanes 
D . Emilio Quin tana Carcedo, a 

par t i r de primero de agosto de 
1938. 

D. j ü a n Liaque Arena, a partir 
¿ e primero de julio de 1938. 

De 500 pesetas, por llevar veiftti-
cinco años de servicio, a part ir 
de primero de junio de 1938: 

Tenientes 
D. Nicolás Plá Argudo . . 
D . Ale jandro Casas Mart ínez. 
D . Diego Bejarano García. 
D . Nicolás Montil la Arrabal . 
D . Joé Nei ra Alvarado. 
D . Valent ín López Gui jo . 
D . O n o f r e Aguilar . J iménez. 
D . Eulogio Mer ino Rincón. 
D . José Gine r Serra. 
D . Ricardo Luna Pon. 
D . Fermín Blave Carrasco. 
D . Evaristo Ordóñez Pérez. 
D . Secundino Mar t in Domín-

guez. 
D.-íBenito Ontor ia Ulloa. 
D . A n d r é s Gonzalvo Sáinz. 
D . Felipe Ruiz Pérez. 
D . Víctor Ruiz Salaverri. ~ 
D . José Pradillos Caravaca. 

D e 500 pesetas, por reunir veinti-
cinco año de serviciosj con abo-
nos de campaña: 

Teniente 
D . A n d r é s Chicano Collado, a 

part i r de primero de junio de 1938. 
D e 1.00 pesetas, por llevar diez 

años de Oficial, a par t i r de pri-
mero de agosto de 1938: 

Tenientes 
D . Teodoro Pérez Febrero. 
D . M a n u e l Maquie i ra de Lis. 
D . Manue l Barreirós Conde. 
D . José Díaz Rodríguez, 
D . José Armes to A n t a . 
D . Fernando Ort iz Larrosa. 
D . Eduardo Cortés Gorbeña . 
D . Juan Funes Sánchez. 
D . Marcel ino Cañadas San-

taella. 
D . Francisco León Orts . 
D . Eduardo Morube Soriano. 
D . Luis Val iña Teruel . 
D . Domingo Oliva Cjuirós. 
D . Juan López Alén . 
D . Rafael Castrillo Garzá rán . 
D . Casto Ramos Merchán. 
D . Isaías Alonso Alonso. 
D . Serapio Marchan te Olivares. 
D . Felipe Romero Alonso. 
D . Antonio Miranda Vega. 
D . Federico Fernández Renales. 
D . Carlos González Molina. 
D . José Fernández Muñoz . 
D . Qu in t ín Taboada Arteaga. 
D . Francisco Paxot Ortiz. 
D . Angel Bajo Tió. 
D. Antonio Sala Iñestá. 

Francisco Pérez Vázquez. 
D. Ramón -SÁnchez Fernández. 

D . Manue l Cámpoiasij. 
D . Miguel TorutóLof 

-D. Joaquín FernándeifSi 
D . José Calero Hetnáí 
D . Alber to Real Hena: 
D . Antonio López de H,, 
D . Germán Sánchez Mt? 
D / Manue l Ortega Ga l¿ 
D . José Campos Ore l l a j 
D . Francisco Aznar Itii 

De 1.000 pesetas, porllevi 
años de semcio : 

Tenientes 
D . Pablo Gómez Civera,; 

tir de primero de julio de'ni 
D . Angel Orduña Clemtáj ^jj 

part ir de primero de agosil 
1938. ! 

D . Eusebio Yubero Rinii; 
part i r de primero de septienln 
1938. . 

D o n Simón de Dios Iglisid a 
part i r de primero de mam: 19 
1938. 

D o n Pudente Cilleruelo Gn̂ ' 
a part ir de primero de juliti 
1937. • 1 
D e 1.100 pesetas, por llevar ta 

años de Oficial: i 
Teniente don Julio Lázaro 4 

tin, a par t i r de primero 
de 1938. 
D e 1.100 pesetas, por llevar trê  

ta y un años de servicio: 
Tenientes 

D . Indalecio Gómez Matki 
part i r de primero de junio dflí 

D . Juan Palou Molí, a paitii' 
pr imero de junio de 1938. ; 

D o n Pudente Cilleruelo 
a partir de primero de novio 
de 1937. 
D e 1.200 pesetas, por llevar 

años de Oficial, a partir dt! 
mero dé agesto de 1938: 

Tenientes 
D . Adelaido Corrochano 

D . Ange i Delgado SaavedtJ. 
D . Angel Ramos Patíño. 
D . Manue l Ortega Ortega. 
D . Julio del Amo Sáiz. , 
D . Miguel Arricivita 
D . Francisco Martínez GsU». 
D . Juan Márquez Pérez, 
D . Antonio Morillo Rodrf 
D. Víctor Carrasco Jifflcfl'" 
D . José Pérez Carmona, 
D . Luis Castro Samanlego. 
D . Enrique Marra-lope^ M f 

masilla. ^ 
D. Ricardo li.izSn (-.ino- • 
D . Joaciuhi Villén Lillo. 
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)e 1.2)0 pesetas, por llevar trein-
ta y dos años cíe servicio; 

7ementes. 
D, Joaquín Pére: Fúster, a p.ar-

lir i f d e julio de 1938. 
f D. Rafael González RodrigU'.-z, 
f j pjrtir de primero de septicinbre 

D. Antonio Sánchez Morán , a 
pjrtir de primero de jupio de 195S. 
De 1.Í30 pesetas, por llevar treinta 

y tres años de servicio: -
Tenienles 

D. Félix Sotoca Cañas, a part ir 
jl de primero de junio de 1938. 

-Dr Jesús Cristóbal-Calvo, a pac-
tif, de primero de julio de 1938. 

•I^IP'O pesetas, por llevar trein-
ta y cuatro años de servicio: 

Teniente 
D, Francisco Prieto Mediavilla, 

a partir dé primero de agosto de 
I '.)S, 

D e 1.500 pesetas, por llevar trein-
ta y cinco años de servicio: 

Teniente 
D . Maximiliano Lásén Vasco, a 

part ir de primero de agosto de 1958 

De 1.700 pesetas, por llevar treinta 
y siefe años de setvicio: 

Tenientes 
D o n Juan £s ta l lo Rodríguez, a 

partir de primero de enero de 1938 
D . Elias Luengo Fuentes, a par-

tir de primero de agosto de 1938. 

De 1.800 pesetas, por llevar trein-
ta y ocho años de servicio: 

- Teniente 
D . Gregorio Hernández Gui-

llén, a partir de primero de junio 
de 1938. 

Valladolid, 23 de julio de 1938. 
IH A ñ o T r i u n f a l — P . A., El Sub-
secretario, Juan Oller. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ASCENSOS 

S.,E. el .Generalísimo de los 
Ejércitoís Racionales ha teñidor a 
))ien-:di5poner que todos los ' Al-
lífeccs Médicos asimilados que 
ftóstsn servicio gratuito en reta-
,guardia y lleven dos años en el 
mi4mó, sean ascendidos al empleo 
de Teniente Médico 'a partir de la 
fecha ,en que cumplan dicho pla-
20; continuando en los .destinos 
Que viniesen desempeñando at co-
itesponderles el ascenso y con el 
mismo carácter gratuito. La con-
cesión de este empleo se verifica-
rá muíante instancia que promo-
verán los interesados, conforme 

•Vayan llenando estas condiciones, 
dirigida a este Ministerio, acompa-
ñada "de un certificado del Jefe de 
Sanidad Militar dé la Plaza en q u e j 
presten sus servicios, en el que 
wnste la fecha en que comenzaron 
a ptÉstarlos, aunque en dicha" k -
m no hubiesen sido aún milita-
tiíados. Los que después de as-
tendidos fuesen movilizados for-
.spsamente o a petición propia cotv-
Servatán su empleo con los ha-
»«tes que les correspondan. 

20 de julio de. 1 9 3 8 . -
lU -A&a I r i u n f a l , - E l General En-

cargado del Despacho del Minis 
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

DEVENGOS . 

Ante 1.1 ^roxini idad del curso 
para Sargentos provisionales de 
Artillería, anunciado por Orden de 
14 del corriente mes (B. O. nú-
mero 16), se dispone lo que si-
gue: ^ 

1.2 Serán de aplicación, por JO 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y ré-
gimen económico de dicho curso, 
las normas publicadas por O r d e n 
de 30 de junio de 1937 (B. O. nú-
mero 255), dictada ante la celebra-
ción de otro curso, con las modifi-
caciones derivadas de las variacio-
nes de fecha. 

2.2 El anticipo a que se refiere 
el pár ra fo 5.2 de dicha disposición, 
y que será irremisiblemente des-
contado al expedirse el manda-
miento de pago correspondiente 
a la reclamación de haberes hecha 
por el próximo mes de agosto, se-
rá de 30.000 pesetas. 

Burgos, 23 de julio de 1938.— 
III A ñ o Triunfal .—El Genera l En-
cargado de! Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

PENSIONES 

S. E. el General ís imo de los 
Ejércitos Nacionales, por resohi-
ción de 14 del presente mes, ha 
dispuesto que: 

"1,2 Todos los individuo's desti-

nados en la arganizacioa "Enlaces 
Motor izados de f r e n t e s y Estados 
Mayores" fallecidos, her idos o m u -
tilados en actos del servicio duran-
te la actual campaña, gozarán de 
lo derechos concedidos, en sus res-
pectivos casos, al personal del 
Ejército en el articulo 66 del Es-
tatuto de Clases Pasivas i en la le-
gislación vigente sobre concesión 
de la Medalla de Sufr imientos por 
la Patria y en el Reglamento de 
Muti lados de Guer ra . 

2.2 Los que tengan categoría 
militar d is f ru tarán de los benefi-
cios inherentes al empleo que os-
tenten; y a los que no la tengan, 
se les reconocerá, a tales efectos, 
la asimilación que determina el 
epígrafe é) del articula 16 del Re-
glamento de Muti lados por la Pa-
tria". 

Burgos, 22 de juüo de 1938.— 
III A ñ o Triunfal .—El Genera l En-
cargado del Despacho del Minis- , 
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Ascensos 

Por reunir las condiciones que 
señala la O r d e n de 5 de abril úl-
t imo (B. O. núm. 532), se ascien- ' 
de al empleo de Teniente próvisio ' 
nal del A r m a de Infanter ía a los 
Alféreces de dicha escala y A r -
ma que a continuación se relacio-
n a n : 

D o n Anton io Vidal-Ribas To-
rres, con ant igüedad de líT de mar -
zo de 1938. 

D o n Luis Campos García, con 
ídem de 5 de abril de ídem. 

D o n Rafae l Enriquez Román, 
con ídem de 12 de abril de ídem. 

D o n Aleján'dro Ju rado Viana , 
con ídem de 22 de abril de ídem. 

D o n Benito Her re ra Ca r r anza , 
con ídem de ídem. 

D o n Fernando Corbellini Obrc -
gón, con ídem de ídem. 

D o n Mar t ín Echevarría Baras-
sain, con ídem de ídem. 

D o n Luis Alvarez Lovell, coa 
ídem de 25 de abril de ídem. 

D o n José Ange l Celigucta Díaz , 
con ídem de 6 de mayo de ídem. 

D o n Car los Santo Novoa , con 
ídem de 11 de mayo de ídem. 

P o n José Mendizábal Calvo, 
con Ídem de 17 de mayo de ídem." 

D o n Marcelino Bazaco López, 
con Ídem de 12 de junio de ídem. 

D o n Ciríaco Domingo M a i n a r 
Piquera, con ídem de 15 de junio 
de ídem. ( 

> Idem doir Ladislao Sá iuhez Vd-
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lenzuela, con ídem de 18 de junio 
<3e ídem. 

Don Auguto Rodríguez Monde-
jo, con ídem de 22 de junio de 
ídem. 

Don Isidro Delgado Paniagua, 
t o n ídem de ídem. 

Don Francisco García Moldes, 
con ídem de 23 de junio de ídem. 

Don Emilio Castrillón Igarra, 
icón ídem de ídem. -

Don Luzgérico Corredera Ji-
ménez, con ídem de 26 de junio 
iJe ídem. 

Don Francisco Dávila Rega'a-
(áo, coñ ídem de ídem. 

Don Jesús Sanios Sequeiros, coa 
Idem de 28 de junio de ídem. 

Don Antonio Cuevas Garin, 
con ídem de ídem. 

Don Agapito Martínez Rodri-
•guez, con ídem de ídem. 

Don José Estévez García, con 
ídem de 1 de julio de ídem. 

Don Francisco de la Parte Gar-
cía, con ídem de ídem. 

Don José García Colominas, 
con ídem de 2 de julio de ídem. 

Don Alfonso Saavedra Basoa, 
con ídem de ídem. 

Don Luis Berini Díaz, con ídem 
•de ídem. 

Don José Luis Bray López, con 
ídem de ídem. 

Don Antonio Díaz Bedia, con 
ídem de ídem. 

Don José Jiménez Patallo, con 
ídem de ídem. 

Don Manuel Rodríguez Xouba-
nova, con ídem de ídem. 

Don José Rodríguez Díaz, con 
ídem de 5 de julio de ídem. 

Don Deogracías Tapia Calvo, 
con ídem de ídem. 

Don Narciso Sánchez Morales, 
:con ídem de 6 de julio de ídem. 

Don Víctor Mart ín González, 
icon ídem de 14 de julio de ídem. 

Don José Miguel Cabezas, con 
Jdem de ídem.. 

Don Amalio Gallego Ruiz, con 
ídem de ídem. 

Don José Alonso Jaspe, con 
Idem de ídem. 

Burgos, 23 de julio de 1938.— 
I I I Año T r i u n f a l . - E l General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanillcs. 

En virtud de lo dipuesto pe» 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-

'..citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
*4 de marzo de 1934' (C. L. nú-
iriero 136), se declara apto para el 
) scenso y se confiere el empleo de 

Teniente, con antigüedad de 20 
de marzo último, al Alférez del 
Arma de Ingenieros don Jesús 
Alvarez Gómez, del Regimiento 
de Transmisiones, el cual conti-
nuará en su aíitual destino. 

Burgos, 22 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El "General En-
cargado del Ikspacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanüles. 

En virtud de . lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de .̂ os Ejér-
citos Nacionales én 15 de abril úl-
timo, y en cumplimiento de la Or-
den de 5 del mismo mes (B. O. 
número 532), se asciende al em-
pleo de Teniente provisional, con 
antigüedad del 31 de mayo últi-
mo, a los Alféreces provisionales 
de Intendencia que a continuación 
se relacionan: 

D. Emilio Hernández R U ; : Í . 
D. José Moreno Martín. 
D. Francico García Olmedo. 
D. Luis Negro Vázquez. 
D. Juan Salsine Muñoz. 
D . Juan Fernández Diez. 
Burgos, 22 de julio de 1938.— 

III A ñ o T r i u n f a l - E l General En? 
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Habilitaciones 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, Se habilita para ejercer el em-
pleo superior inmediato a los Je-
fes y Oficiales de Infantería que 
a continuación se relacionan: 

Comandante, don Manuel Fer-
nández Manrique. 

Idem, don Enrique Feliú Sentín. 
Idem, don Joé Machuca y Suá-. 

rez de Negrón. 
Capitán, don Ildefonso Blancó 

Hernando. 
Idem, don Francisco Torrán Du-

mas. 
Idem, don Francisco Villalta Li-

nares. 
Idem, don Manuel Martínez y 

Millán de Priego.-
Idem, don Alfonso B a r r e r a 

Campos. 
Teniente, don Faustino Estebas 

Martínez. 
Burgos, 23 de julio de 1938.— 

III Año Tr iunfa l—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis ya ldés Cavanilles, 

A propuesta de los «m, 
Jefes del Ejército del No!t¡ A 
Cuerpo_ de Ejército de Naíij.! 
a los fines del artículo 
Orden de 23 de novitril 
1936 (B. O. núm. 39),s!kii 
para ejercer el empleo siiptiÍ| 
mediato a los Tenientes it|J 
teria don Dionisio iMaifimi 
Heras y don Moisés Gómnlf 
zález, respectivamente. 

Burgos, 21 de julio dt! 
í ü A ñ o Tr iunfa l . -El Ge:' 
cargado del Despacho dt, 
terip, Luis Valdés Cavaiii 

Por resolución de S. E. i 
ralísimo de los Ejércitos! 
le, se habilita para ejercer ií 
pleo superior inmediato, M | 
glo a lo que preceptúa el 1 
número 342 de 25 de agostoj 
mo (B. O. núm. 310), á] 
Oficiales de Caballería, itliiJ 
que a continuación se relition 

Comandante, don EnriqutI) 
110 y Ramírez de Arellano, 

Capitán, don José Fen 
Bolaño Mora. 

Teniente, don Luis AnJi 
Vanderwilde y de Barrante, 

Burgos, 22 de julio de I 
111 Año Tr iunfa l . -El Gencijll 
cargado del Despacho delw 
terio, Luis Valdés Cavanilitij 

Por resolución de S. E, di 
neralisimo de los Ejércitos N a 
nales, se habilita para ejenjl 
empleo de Teniente Coroiill 
Comandante de Artillería doij 
rique Torres Chacón, y pJj'f 
cer el empleo de ComanW 
lo Capitanes de dicha Atwj 
Joaquín Cañadas Pérez y c' 
sé . Fernández Morales. 

Burgos, 22 de julio de . 
III Año Tr iunfa l . -El Genei 
cargado del Despacho del.^ 
terio, Luis Valdés CavaniBíij 

Libertad condicional 

Vista la propuesta de. . 
Condicional formulada poiHJ 
ta de Disciplina de la WW 
Militar del Hacho, en hv 
recluso de la misma S m m 
rro Bragado, condenado en ̂  
sejo de Guerra a la . 
años de prisión c o r r e c c i o » ' 
el delito de injurias al '̂ J'j 
en consideración a hallarse 
penado comprendido en w ^ 
posiciones del articulo *> ° 
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£l«nento de Prisiones de 14 de 
1 S m b r e de i m en relación con 

' * tUOl del Código Penal, y de con-
tofcidad con lo informado por la 
feión de Justicia de este Mm-.s-

r terio, he resuelto conceder a San-
i (iW Ferro Bragado la libertad 

condicional, que será, efectiva des-
de-íl día en que haya cumplido 
la'parte preceptuada de su con-

- l a r g o s , 21 de julio de 193^— 
lllAiioTriunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

if Afedaila de Sufrimientos por la 
j Patria 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
, Xerde 7 de julio de 1921 (C. L. nú-

iiiero 273), en relación con los ar-
los 50 al 52 del Reglamento de 

marzo de 1920 y Decreto de 
fde enero de 1937 (B. O. núme-
i9), se concede la Medalla de 

irimientos por la Patria al per-
,1 del Ejército» Institutos ar-

y Milicia de Falange Es-
Tradicionalista y de las 

O. N. S. que a continuación se 
.aciona: 
Teniente, del Grupo Regulares de 
íaelie niim. 4, don Martín Pas-
1 Pastor, herido menos grave, 

iéndo Brigada-, en el frente de 
;&?{la el día 23 de septiembre de 
1986. Debe percibir la pensión de 

.20 pesetas mensuales, con carác. 
ier vitalicio, a partir del 1 de oc-
• "iré de 1936. 

-rgento del Regimiento de In-
teria San Marcial núm. 22, don 

ctoriano Sánchez Quininas, heri-
do menos grave en el frente de 
feagón el dia 29 de noviembre de 
1937, Debe percibir la pensión de 
;|7,50 pesetas mensuales, con carác-
|®T vitalicio, a partir del 1 de di-
'#í™bre de 1937. 
-.^Sargento provisional del Regi-
--mento de Infantería San Marcial 
^^fumwo 22, don Román Santos Pé-
é ^ z , herido grave en el frente de 

el dia 16 de febrero de 
^el» percibir la pensión de 

Jfi^ pesetas mensuales, con ca-
acter vitalicio, a partir del 1 de 

toarzo dé 1938. 
Sargento provisional del Regi-

Infantería San Marcial 
^^ -García 

«rauri herido grave, siendo Ca-
Fd̂  Z f . S'^i'gos el dia 2 

Z 1936- Debe.perci-

• • • U n S L ? " carácter vitalicio, 
g * partir del i de enero de 1937, 

Sargento del Regimiento de Ar-
tillería Ligera núm. 14 don Ma-
nuel Est>eban del Moral, herido 
grave, siendo Cabo, en el frente de 
Guadalajara el dia 8 de marzo de 
1&37. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
abril de 1937. 

Cabo del Batallón de Montaña 
Sicilia núm. 8 don Francisco Gil 
Urra, herido grave en el frente de 
Vizcaya el día 22 de mayo de 1337. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pes€ta,s mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1 de junio de 
1937. 

Cabo del Pi-imer Tercio de La 
Legión don Diego Romero Sánchez, 
herido grave en el frente de Ma-
drid el día 9 de julio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de agosto de 1937. 

Cabo del Regimiento de Infante-
ría Lepanto núm. 5 don Eduardo 
García Martínez, herido grave en 
el frente de Granada el día 30 de 
agosto de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de septiembre de*l9yí. 

Cabo del Grupo Regulares de Me-
lilla núm. 2 don Julio Beretens 
Ventura, herido grave en el fren-
te de Aragón, el día 6 de febrero 
de 1998. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
marzo de 1938. 

Cabo del Regimiento ds Infan-
tería Gerona ftúm. 18 don Hilario 
Bravo de Gracia, herido grave, en 
el frente de Aragón, el día 23 de 
febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,51) pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de marzo de 1937. 

Cabo del Batallón de Volunta-
rios de Oviedo don Adolfo Hevia 
Fernámdez-Peña', h^srido menos 
grave, en el frente de Asturias, el 
dia 23 de febrero de 1937. Sin pen-
sión, por renuncia expresa del In-
teresado en beneficio del Tesoro. 

Cabo del Segundo Tercio de la 
Legión don Angel AreriiHas Rodrí-
guez, herido grave, en el frente de 
Toledo, el dia 11 de septiembre de 
Í936. Debe percibir la pensión de 
12,50 «pesetas mensuales, con ca. 
lácter .vitalicio, a partir del 1 de 
octubre de 1936. 

Cabo habilitado del Batallón de 
Montaña. Flandes núm. 5 don Mi-
guel Domínguez Pecina, herido 
grave, en el frente de Madrid, el 

día 24 de julio de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,¡>0 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de agesto de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial núm. 22 don 
Eustaquio Rodríguez Domingues, 
herido grave, en él frente de Ara-
gón, el día 30 de diciembre de 
1937. Debe p-srcibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
enero de 1938. 

Soldado del Batallón de Volun-
tarios de Toledo núm. 1 don Eu-
sebia Ortiz Villarrubia, herido gra-
ve. en el frente de Córdoba, el dia 
6 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de mayo de 1937. 

Soldado del Regimiento de In, 
fanteria San Marcial núm. 22 don 
Lorenzo García Alcalde, herido 
grave, en el frente de Santander,; 
el día 15 de agosto de 193Í. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
merisuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de septiembre de 
1937. 

Soldado del Primer Tercio de la 
Legión don José García,' Hurtado, 
heado grave, en el frente de Gui-
púzcoa, el día 30 de agosto de 
1986. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas riiensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
septiembre de 1936. 

Soldado del Batallón de Montaña 
Flandes núm. 5 don Antonio Gon-
zález Velasco, herido grave, en el 
frente de Vizcaya,' el día 22 de 
mayo die 1937. Dsbe ptarcibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, durante cinco años, a partiti 
del 1 de junio de 1937. 

Soldado del Batallón de Montaña 
Flandes núm. 5 don Antonio Gar-
cía Albizúa, herido grave, en el 
frente de Vizcaya, el día 14 de ju-
nio de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de julio de 1937. 

Soldado del Segundo Tercio de, 
la Legión don Baldortlero Gimeiíd 
Doimínguez, herido grave, en el 
frente de Madrid, el día 11 de' 
abril de 1937. Debe percibir la pen.| 
sión de 12,50 pesetas mensuales,; 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de niayo de 1937. 

Saldado del Batallón Cazadores 
de Melilla núm. 3 don Ramón Cá-
r.cllas García, herido grave, en el 
frente de Alava, el dia Í9 de di-
ciembre de 1936. Debe percibir la 
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¡pensión de 12,50 pesetas njensua-
Jes, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de enero de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería América nüm. 23 D. Ce-
6áreo Cerezo Fernández, herida 

• graye, en el frente de Guipúzcoa, 
. f i día 4 de octubre de 1936. Debe 

percibir la pensión de 12,50 pe.se-
/ tas mensuales, con carácter vita-

, lieiúi a partir de! 1 de noviembre 
dé 1936. 

Soldado del Batallón de Montaña 
" Fisndes núm. 5 don Santiago Va-

rea Calvo, herido grave, en el fren-
te de Madrid, el día 18 de julio de 
1937. Debe percibir la psnsión de 
12.50 pesetas ^mensuales, durante 
cinco años, a partir del 1 de agos-
to de 1937. 

Soldado del Batallón de Monta-
fia Flandes núm. 5 D. Julián Eche-
varría Ibarnia, herido grave, en el 
frente de Alava, el día 3 de di-
ciembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1 de enero de 1937. 

Soldado del Batallón de Montaña 
Flandes núm. 5 don Gil Ramírez 
Gaona, herido grave, en el frente 
de Vizcaya, el día 14 de abril de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,5C pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
raayo de 1937. 

Soldado del Grupo de Regulares 
de Larache núm. 4 don Antonio 
Carceller Dauden, herido grave, en 
el frente de Madrid, el día 2 de 
diciembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1 de enero de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial núm. 22 don 
Julián Ortega Teresa, herido gra-
ve, en el frente de §omosierra, el 
día 5 de Julio de 1937. Debe pei.-

• cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de agosto de 1937. 

Guardia cívü de la Comandan-
cia de Oviedo don Eklmundo Ramos 
Sanchón, herido menos grave, en 
el frente de Asturias, el día 8 de 
septiembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 

•parílr del 1 de octubre de 1936. 
Guardia civil de la Comandan-

cia de, Oviedo don José Remos 
Beltrán, herido grave, en el fren-
te de Asturias, el día 10 de octu-
bre de 1^6. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 

con carácter vitalicio, a partir del 
1 de noviembre de 1936. 

Guardia civil de la Comandan-
cia de Málaga don José Rula Vi-
llalón, herido .grave, en • Málaga, 
el día 18 de julio de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio. a partir del 1 de agosto de 
1936. 

Guardia del Cuerpo de Seguri-
dad de Sevilla don Rafael de la 
Rosa Páez, herido menos graTO, 
en el í « n t e de Córdoba, el día 11 
de junio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1 de jiüio de 1937. 

Guardia del Cuex'po de Seguri-
dad de Oviedo don Jacinto Rodrí-
guez Alvarez, herido grave, en el 
frente de Asturias, el dia 31 de 
julio de 19136. Debe percibir la pen-
sión . de 12,50 pesetas mensualés, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de agosto de 1936. 

Falangista de la Segunda Cen-
turia de Falange Española Tradi-
cionalista y de las J. O; N. S., de 
Alixva, don Manuel Verde Barreras, 
hericlo grave, en el frente de Ara-
gón, el día 18 de febrero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales^ con carácter vi-
talicio, a partir del 1 de marzo de 
1938. 

Falangista de la Milicia de Fa. 
Isnge Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. de La Coruña 
don Manuel Sueiro Rodríguez, he-
rido grave, en el frente de Vizcaya, 
el día 12 de n^ayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del 1 de junio de 
1937. 

Requeté del Tercio de Doña Ma-
ría de las Nieves don Amadeo El-
cld Mauleón, herido menos grave, 
en el frent-e de Aragón, el día 21 
de septiembre de 1936. Debe perci-
bir la piEnsión djs 12,50 piesstas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de octubre de 1936. 

Requeté del Tercio de Nuestra 
Señora del Camino don Hermóge-
nes Areta Larrea, herido grave, en 
el frente de Guipúzcoa, el día 18 
de septiembre de 1S36. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de octubre de 1936. 

Requeté del Tercio .de Nuestra 
Señora de Begoña don José Cor-
tázar Lafuente, herido dos veCes 
leve, en el frente de Vizcaya; la 
primera, el día 31 de marzo de 

1937, y la segunda, el si,,! 
mayo de 1937. Debí ¡hj, 
pensión dé 12,50 pesetas i 
les, durante cinco años tv 
una de dichas heridas; ia », 
a partir del 1 de abril de fl 
segunda, desde el l ie 
1937. 

Burgos, 7 de juUo dei 
n Afio Triunfal.—El Gentil 
cargado del Despacho del Ü 
rio. Luis Valdés CavaiiUles, 

C o n arreglo a lo dispuesitl 
Ley de 7 de julio de 1921(1 
núm. 273), en relación con 
ticulos 50 al 52 del R e j L , 
de 10 de marzo de 1920 y Ds 
de 26 de enero de 1937 (B,( 
mero 99), se concede la MedL, 
Sufr imientos por la Patria 
sonal del Ejército, InstitutosL 
dos y Milicia de Falange EspiJ 
Tradicionalista y de lasJ.O.Ñ,! 
que a continuación se reladoij 

Alférez provisional de Inft 
ria, de la Mejasnia Marroquí ¡I 
la Región Oriental, núm. 5, i 
Francisco Fernández de 
Antúnez , herido grave, siendoIsl 
gada, en el frente de MadtiJf 
día 11 de enero de 1937, Debef 
cibir la pensión de 20 pesetas mii] 
suales, con carácter vitalicio, a p 
tir del 1.2 de febrero de 

Alférez de Complemento dell 
gimiento de Art í l ería Ligera,! 
mero 15, don Jesús Pintos Yí:| 
guez Quirós , herido menos sris 
siendo Sargento, en el frentíí 
Madr id el día 6 de agosto í 
1936. Debe percibir la pensión Í| 
17,50-pesetas mensuales, durif 
cinco años, a partir del 1° 
septiembre de 1936. 

Sargento del Grupo Reguli® 
de Larache, núm. 4, don Alejaifi 
A lamo Gallego, herido grave efl 
f rente de Madr id el dia 7 de ¡si 
de 1937. Debe percibir la pensil 
de 17,50 pesetas mensuales,,con J 
rácter vitalicio, a partir del 
agosto de 1937. 

Sargento provisional del 
miento de Carros de Combate, i« l 
mero 2, don José M a r í a Mon '-I 
miño, her ido grave en el I 
A r a g ó n el día 2 de septiembre 1 
1937. Debe percibir la pensión 1 
17,50 pesetas m e n s u a l e s , con caiM 
ter vitalicio, a partir del i - ' I 
octubre de 1937. ^ 

Sargento de la 
Artil lería de Ceuta , don A g 
A r r a b é Roncero, herido 
el f rente de Madrid el du.^. I 
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tnero de 1937. Debe percibir la 
pénsión de 17,50 pesetas mensua-
les con carácter vitalicio, á-part ir 
del 1.2 de febrero de 1937 
Éargenfo provisional del Bata-

Uta de Montaña Flandes. núm. 5, 
don Ramiro Paradelo Carracedo. 
herido grave, siendo Cabo en el 
f ^ t e de Madrid el día 24 de jii-
U^de 1937. Debe percibir la pen-
"" de 12,50 pesetas mensuales, 

carácter vitalicio, a partir del 
de agosto de 1937. 
abo M Regimiento de In fan t j -

r Toledo, núm. 26, don Rafael 
[enea Pelado, herido grave en cl 
nte de Madrid el día 1.2 de 
isto de 1937. Debe percibir la 
isión de 12,50 pesetas mensua-
con carácter vitalicio, a partir 
1.2 de septiembre de 1937. 
abo del Regimiento de Infau-

a LaVictoria, núm. 28, don Pe-
dro Sánchez Martín, herido gra-
Y t i c n el frente de Alava el dia 
2 de diciembre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
censuales, con carácter vitalicio, 
ji partir del 1.2 de enero de 1937. 

^jlCabo del Regimiento de Infan-
i l tóa San Marcial, núm. 22, don 

Julián Obeso León, herido grave 
frente de Aragón el dia 31 

i^diciembre de 1937. Debe perci-
W: la pensión de 12,50 pesetas 

i^suales, con carácter vitalicio, 
partir del 1.2 de enero de 1938. 
ICabo del Regimiento de Infantc-

I San Marcial, núm. 22, don Se-
ttdino González Miravalles, he-
Jo menos grave en el frente de 
tagón el dia 22 de enero de 1938. 
'ebe percibir la pensión de 12,50 

^ e t a s mensuales, con carácter vi-
a partir del 1.2 de febrero 

193o. 
^ a b o del Regimiento de Inf.an-
• ^ a Oerona, núm. 18, don Mar-
^ a n o del Pino Diez, herido gra-
b e n el frente de Aragón el día 10 

Julio_ de 1937. Debe percibir 
i^-.Pension de 12,50 pesetas men 
S i ' í o " í'^'^^ter vitalicio, a par-

Ubo del Batallón de Montaña 
S S ' í " " T - J ' Santos Pé-

•JTÂ  -en el frente 

« 1 2 i n ía pensión 
^ e r viF'i"-^'' 'censuales, con ca-

follín Cií ío"" f 
os Sen Amar, herido 
^ en el. frente de Avi-

la el día 15 de abrü .de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio,. a partir del 1.2 de mayo de 
1937.-

Soldado indígena, núm. 5370, de 
la Mehal-la Jalifiana de Gomara, 
núm. 4, Abselan Ben Mohamcd 
Zeruali, herido grave en el frente 
de Asturias el dia 10 de marzo 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir de l . l . í J.e 
abril de 1937. 

Soldado indígena núm. 1868, de 
la Mehal-la Jalifiana de Gomara, 
núm. 4, ' Abselan Ben Mohamcd 
Hasnaui, herido ."dos veces en el 
frente de Asturias; la primera, el 
dia 29 de octubre de 1936, califica-
da de menos grave, y la segunda, 
el día 21 de febrero de 1937, cali-
ficada de grave. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, por cada una de dichas heri-
das, la primera, durante cinco 
años, a partir del 1.2 de noviem-
bre de 1936, y la segunda, coíi ca-
rácter vitalicio, desde el 1.2 de 
marzo de 1937. 

Soldado indígena, núm. 3130, de 
la Mehal-la Jalifiana de Gomara, 
núm. 4 , 'Hassan Ben Laarbi Sar-
guini, herido grave en el frente 
de Córdoba el dia 8 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1.2 
de noviembre de 1936. 

Soldado indígena núm. 5792, cie 
la Mehal-la Jalifiana de Gomara, 
núm. 4, Mohamed Ben Embark 
Marraxi, herido grave en el frente 
de Asturias el día 29 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
noviembre de 1 ^ 6 . 

Soldado indígena núm. 5250, de 
la Mehal-la Jalifiana de Gomara, 
núm. 4, Hamed Ben El Meki Sar-
guini, herido grave en el frente, 
de Asturias el dia 29 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1.2 
de noviembre de 1936. 

Soldado del Primer Tercio de la 
Legión, don Ejg i l^ Sáiz Iglesins, 
herido meTios grave en el frente 
de Arágón el día 21 de abril de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuaks , ' con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1,2 de 
mayo de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22, don 

Jesús de la l^lata Sanz, herido gra-
ve en el frente de Aragón el dia 
31 de diciembre dé 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de enero de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm; 22, don 
Moisés García Salazar, herido me-
nos grave en el frente de Madrid 
el día 24 de julio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del 1.2 de agosto de 
1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Galicia, núm. 19, don Teó-
filo Ürioste Velilla, herido grave 
en el frente de Aragón el dia 28 
de junio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1.2 de julio de 1937. . 

Soldado del Regimiento de- In-
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Teódulo Esteban C a n o , herido 
grave en el frente de Santander el" 
día 4 de enero de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de febrero de 1937. 

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión, don Laureano Montes 
Antolín, herido menos grave en 
el frente de Madrid cl dia 11 de 
marzo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les con carácter vitalicio, a partir 
de 1.2 de abril de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, -núm. 22, don 
Rudesindoí Valcárcel Alvarez, he-
rido grave en el frente de Santan-
der el. dia 3 de abril de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.2 de mayo 
de 1937. 

Soldado de Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Pedro Vicente Abad, herido grave 
en el frente de Vizcaya el día 1.2 
de abril de 1937, Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalk;io, a partir 
del 1.2 de mayo de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22, don 

herido grave 
en el f ré l í t í de A l a ^ ' e l dia 1.2 
de diciembre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pcse t i s 
mensuales, .con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de enero de 1937. 

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión,, don John Price y Pri.-e, 
herido menos grave en el f rente 
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'de Madrid el día 18 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del l . -
de noviembre de 1S>36. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería América, núm. 25, don 
Manuel González Pérez, herido 
grave en el frente de Vizcaya el 
dia G de abrif de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de mayo de 1957. 

Soldado del Regimiento de Far-
nesio, Décimo de Caballería, don 
Teodoro Centeno Nevado, herido 
grave en el frente de Avila el día 
10 de abril de 1937. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.9 de mayo de 1937. 

Soldado del Regimiento Caza-
dores de los Castillejos, Noveno 
de "Caballería, don Pedro Lozano 
Gil, herido grave en el f rente de 
Aragón eL día 31 de diciembre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
enero de 1937. 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Huelva, d o n Francisco 
Vázquez Cortada, herido grave on 
el frente de Huelva el día 7 de 
agosto de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, co^i carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de septiembre de 1936. 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Zaragoza, don Carlos Jesús 
García, hendo .g rave en e! frente 
de Aragón el día 12 de septiem-
bre de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.9 de octubre de 1937. 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Burgos, don Victoriano Pé-
rez Palacios, herido menos grave 

el frente de Burgos el día 25 
de noviembre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de l2,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
A partir del 1.9 de diciembre de 
t936. • 

Guardia "del Cuerpo de Seguri-
üad de Yalla'dolid, don Benjamín 
í ü v a t e z Vicente, Kerido menos 
éravé en-Astüt ias el día 5 de oc-
íixbre de 1934. Debe f ercibir la 
censión de 12,50 pesetas mensua-
fes, con carácter vitalicio, a par-
tir del '1.2 dé noviembre de 1934. 

Réqueté del Tercio de la Vir-
gen Blanca, -don Dionisio Pérez 
.t/i'^áncja, herido menos grave en 
¿ U r ^ t e de .Aracón el día 1.2 ¿ j 

enero de 1938. Debe percibir la 
jensión de 12,50 pesetas mensur-
es, con carácter vitalicio, a partir 

del 1.2 de febrero de 1938. 
Falangista de la Milicia de 

F. E. T. y de las J. O. N . S. de 
Burgos, don Censurio Tamayo 
Calvo, herido grave en el frente 
de Burgos, el día 6 de diciembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de-12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
enero de 1937. 
, Voluntario del Batallón Craces 

Ñegras de la Victoria, don Juan 
José de Ja Iglesia García, herido 
grave en el frente de Madrid el 
día 29 de diciembre de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del 1.2 de enero de 
1938. 

Burgos, 14 de julio de 1938.--
II Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Nombramientos 
Se nombra Presidente del Con-

sejo de Guerra Permanente de 
Oficiales Generales del Ejército 
del Centro al Coronel de Infan-
tería don Anatolio de Fuentes 
García, y Vocal Suplente del mis-
mo Tribunal al Teniente Coronel 
de Artillería, retirado, habilitado 
para Coronel, don Alf redo Zuri-
calday Otaola. 

Burgos, 22 de julio de 1938.— 
III Año T r i u n f a l . - E l General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavaniües. 

Oficialidad de Complemento 

Antigüedad 
La antigüedad que corresponde 

al Teniente de Complemento del 
Arma de Infantería don Antonio 
Montero Mendivil, ascendido a 
dicho empleo por Orden de 17 de 
noviembre último (B O. número 
5%), es la de 2 de junio de 1937. 

Burgos, 23 de julio de 1938.— 
III A ñ o Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

!^sccnsos 
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O . núm. 540), se as-
ciende al empleo de Capitán de 
Complemento de Caballeri.-;, con 
la anti£;ücdad que a cada uno se 
le señala, a los Jcnientes de dicha 

escala y Arma que a continiuji 
se relacionan: 
, Don José Bermúdez delaP-j. 
te González, de Grupo dt F® 
zas Regulares Indígenas dt ft 
cemas, núm. 5, con antigutíji 
20 de marzo de 1938. 

Don Fernando MazartcdolJ 
ñor, destinado en Aviación,! 
ídem de 19 de junio de ijtif 

Don José Eduardo Coni|f 
nové, • del Servicio de Aulu 
lismo del Ejército, con ídei 
de ídem. 

Burgos, 21 de julio de 1 
III A ñ o Triunfal.—El Gennti 
cargado del Despacho 
terio, Luis Valdés Cavanilkl 

Por re"unir las condicioB!S|l 
señala la Orden de 12 de aMi 
timo (B. O. núm. 540), se asá 
de al empleo de Teniente de O 
plemento de Caballería, con i 
güedad de 16 y 22 de mayop 
ximo pasado, respectivamtnli, 
los Alféreces de dicha escili 
A r m a don Ernesto Bretón li? 
y don José María Padiernadil 
ílapadierna y Avecilla, los i 
continuarán en sus actuales Js 
nos. 

Burgos, 21 de julio de 
III Año Triunfal. .-El Generáis 
cargado del Despacho deüüí 
terio, Luis Valdés Cavanillts. 

Practicantes de VeterinaiiJ 

Se nombra Practicante de ^ 
rinaria, en las condiciones qiü 
termina la Orden de 18 de ¡i 
último (B. O. núm, 606], i 
estudiantes que a continiiacm 
relacionan, procedentes di 
Cuerpos que se indican, y 
destinados a disposición da 
neral Jefe del Ejército del P 

Soldado, don Manuel OiJ 
Aurela, del Regimiento de.-
Hería Pesada núm, 3. 

Cabo, don 'Domingo Sai» 
Ruiz, de la Segunda Coniat»' 
cía de Sanidad Militar. 

Soldado, don J u a n i , 
Oyarzábal Plazas, del Batallo»] 
Zapadores núm, 6. . 

Brigada de Coroplement 
Luis Santamaría Delgado. . 
Batallón del Regimiento de | 
tena. Burgos, núm. Jj; 

Cabo, don Ju.n Cos 
del 5.2 Grupo de 
miento-de .Artillería l esa^j 

Soldado, don lose Co.w ^ 
Ha. de 'a 4.S Conipaaw «« 
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teres del Cuerpo de Ejército Ma-

'ídeni, don Saturnino de la Puen-
te ÍTapia, del Regimiento de In-
fantería Burgos, 31. „ 

Idem, don David Santafe Cas-
telló. de la Sección Móvil de Ve-
terinaria de la División 53 ^ 

Ídem, don Domingo C h a m e n 
• Gómez, de la Compañía de Sani-

de la primera División, 
abo, don Benedicto Fernández 

^ z á l e z , de la Segunda Compa-
ñ a de Sanidad del Cuerpo de 
^ i d t o Marroquí. 

Soldado, don Santos González 
j ^ z , de las Fuerzas Legionarias 
CJT. V. 

^iifabo, don Francisco Costilla del 
'Moral, de la Reserva Genera l de 
4|tiilcria del Cuerpo de Ejército 
de Galicia. 

Idem, don Víctor Bilbao I turbe, 
Grupo de Zapadores del Cuer-
de Ejército de Castilla, 
loldado, don Ramiro Villarig 
,és, de la Sección Móvil de Ve-
tiaria de la División 52. 

íldem, don Leandro Cabello Car-
'••Bajo, del Batallón 198 afecto 

^ íPivisión 108. 
|Idem, don Isaac Tejado Sán-

ez, de la 6.S Batería de la Agru-
ición de Artillería de Ceuta, 
dem, don Arcadio Llanos de la 

del Hospital de Ganado del Ejér-
cito del Nor te . 

Idem, clon Delf ín Sancho SolsD-
na, del ídem. • 

Idem, don Mar t ín Dachary Jo-
sué, del Regimiento . Cazadores 
Numancia , 6 de Caballería y agre-
gado al Hospital de Ganado del 
Ejército del Nor te . 

Sargento provisional, don Alva-
ro González González, del 6.2 
Batallón del Regimiento de Infan-
tería Burgos, núm. 31. 

Falangista, D . Juan Ortega Ga-
rijo, de la Bandera Móvil de Ara -
gón de la Milicia de F. E. T. y de 
las ] . O. N . S. 

Idem, don A r t u r o Espatolero 
Migueleña, de la. primera Bandera 
de Aragón de la Milicia de FET. 
y de las J. O . N . S. 

Soldado, don Benjamín Gonzá-
lez Fernández, del G r u p o de Sa-
nidad de la División 82. 

Idem, don José Andrés Esteras, 
de la Compañía de Transmisiones 
de la Di^ñsión 52. 

Idem, don Joaquín Flores Mar-
qués, del Regimiento de Artille-
ría Ligera núm. 4. 

Idem, don Eugenio Jiménez Pé-
rez, del Regimiento de Artillería 
Ligera núm. 9. 

Idem, don M a n u e l Lamuela Ar -

I I I A ñ o Triunfal .—El Genera l En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis. Valdés Cavan i lhs . 

Rectiñcación 

Acredi tado en la información 
instruida al efecto que la ba ja un 
el empleo de Alférez pro\dsion.5l 
y subsiguiente destino a u n Bata-
llón de Traba jadores de don José 
Mar ía González Hernández , dis-
puesta por O r d e n de 22 de octu-
bre úl t imo (B. O. ftúm. 375), fue-
ron debido a un error por coin-
cidencia de nombre, dos apellidos 
y empleo provisional, con la per-
sona a quien se refer ían los moti-
vos que dieron lugar a dicha dis-
posición, S. E. el General ís imo da 
los Ejércitos Nacionales ha resuel-
to sea aquél rehabil i tado en su 
empleo de Alférez provisional y 
repuesto en el destino que ocupa-
ba al ser decretada su ba ja . 

Burgos. 23 de julio de 1938.— 
III A ñ o Triunfal .—El Gene ra l En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Va ldés Cavanilles. 

íbe j , del Regimiento de Cazadores 
;ente, de la Sección Móvil de M e Los Castillejos, 9, de CabaUe-

'eterinaria del Cuerpo de E jé r - ' 
|t(j de Navarra. 
ildem, don Florentino García 
ábanal, de la Sección Móvil de 

fcterinaria del Cuerpo de Ejér-
| 0 de Gahcia. 
IFalangista, don Cesáreo Moro 
Tesno, de la Segunda Bandera de 
ion de la Milicia de F. E. T . y 

Be las. J. O. N . S. 
j ^ S o l d a d o , don Patricio H e m á n -

|z Fernández, del Regimiento de 
Ib 1 Pesada núm. 4. 

Jtalangista, don Jenaro Vivas 
•Y^ay, de la primera Bandera de 
%agon de la Müicia de F. E. T. 

las J, O, N . S. 
^•Soldado, don Albino Delgado 

. Medrano, de la Sección Móvil Ve-
: ^ n a r i a del V Cuerpo de Ejér-

doa Salvador Alonso Go-
TO^ del Regimiento de Infanter ía 
fcli,^^™- Batallón 

Ls í í®» ' , Francisco Urb ina 
Lanz d?l IOS Batallón del Regi-
h S t í ' y a g r e g a d o ^ 
de l n " ^^ Veterinaria 

' ^ TÍ ^ '^ ' s ión 63. 
Idem, don Pedro Miguel López, 

n a . 
Idem, don Eduardo Estrada Po-

m-¿ir, d ^ l a Compañía de Transmi-
siones 4e la División 52. 

Idem, don Ar tu ro Fernández 
Banales, del 4.9 Batallón de Ca-
zadores de Arapiles, núm. 7, 

Idem, don Bernardo A r a u j o 
Conde, de la Sección Móvil de Ve-
terinaria de la División 81. 

Idem, don Alberto Lalinde Ji-
ménez, del Hospital de Ganado 
del Ejército del Nor te . 

Idem, don Adol fo Pérez Sán-
chez, del ídem. 

Idem, don José Moliner- Domín-
guez, del ídem. 

Falangista, don Lepnardo Mi-
guel Jiménez, de la 6.S Bandera de 
Burgos, de la ívlilicia de F, E, T. 
y de las J. O . N . S. 

Maest ro He r r ado r provisional, 
don Tirso Román Román, de ia 
División 62. 

Soldado, don Cándido Benito 
Jiménez, del Regimiento Artille-
ría Ligera núm. 11. 

Idem, don J u a n Junquera Cha-
na, del Regimiento; de Artillería 
Pesada, núm. 4. 

Burgos, 23 de julio de 1938. 

Subsecretaría del Ejército 

Beneficios de Derechos pasivos 
máximos 

Vista la instancia promovida por 
el Brigada de Infantería con des-
tino en el Regimiento de Toledo 
mimero 26 don Federico Alonso Ci-
prián, en súplica de que se le con-
ceda acogerse a los bencñcios de 
derechos pasivos máximos que es-
tablece el Estatuto de Ciases Pa-
sivas, he resuelto acceder a lo so-
licitado, debiendo el interesado 
abonar en la forma reglamentaria 
a más de las cuotas correspondien-
tes todas las atrasadas y los in-
tereses de demora de éstas, practi-
cándose al efecto la oportuna li-
quidación por quienes corresponda 
y cumpliéndose además cnanto so-
bre el particular está prevenido. 

Burgos, 22 de julio de 1&38.— 
III Año Triunfal.=El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

. Destinos 
Pasan a los destinos que se in-

dican los Jefes y Oflciaies de In-
fantería que se relacionan a con-
tinuación: 

Comandante don Juan Asensi 
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Capero, a disposición del General 
í í í e del Ejército del Norte. 

Idem habilitado don_ B'iaHcisco 
Torrón Duma^, del Regimiento-de 
Infantería Zamora núm, 29, al 14 
Baíallón del de Mérida num. 35. 
' Capitán don Juan Casademunt 

Fortet, del Grupo de Fuerzas Re-
guiares Indígenas de Tetuán nú-
mero 1. al Quinto Tabor del de 
Ceuta núm. 3. 

Idem, don Manuel P-?rnández 
Guzmán, fel Grupo de Fuerz-as 
Regulares Indígenas de I,arache 
Xíúrnero 4, a las Fuerzas de Segu-
lidad y Asalto. 

Idem don Manuel Gago Blaiico, 
de la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de Cáceres, al Regi-
miento de Infantería Toledo nú-
mero 26. 

Idem don Luis Delgado Brac-
kembury, del Regimienta de In-
fantería Zamora núm. 29, c dispo-
sición del General Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares- ^e Ma-
rruecos. 

Idem don Luis Quircga Nieto. 
d2 la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., a disposición del Ge-
neral Jefe del Ejército del Norte. 

Idem don Facundo Jiménez Pri-
micias, del Batallón de Montaña 
Sicilia núm. 8, a disposición del 
Oeiieral Jefe Directo de la Mi-
licia de F. E. T. y de las J. O. N. S. 

Idem de Complemento don An. 
tonic Murillo Bargañol, del Cuer-
po dé Ejército de Aragón, a dis-
posición del General Jefe de la 
Quinta Región Militar. 

Teniente don Luis Garcia del 
X'alle Castro, del Batallón de Ca-
zadores Las Navas núm. 2, a la 
Mehaznía Marroquí. 

Idem provisional don Leoncio 
Gómez Sanz, de la División 62, al 
Batallón "B" de Cazadores de Ce-
riñola núm. 6. 

Idem ídem don Juan Atares Pe-
ña, de la División 83, al Segundo 
Baíallón del Regimiento de Infan-
tería Argel núm, 27. 

Idem ídem don Hilario Casaleiz 
•Quintanilla, del Batallón 256, a la 
Legión. 

Idem habilitado don Antonio 
González Rodríguez, de la Séptima 
Región Militar, al Segundo Bata-
llón de la Milicia de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. de Badajoz. 

Alférez provisional don Enrique 
líTarnes Bengua, del Batallón 52, al 
¡Quinto Batallón del Regimiento 
üJe Infantería Aragón núm. 17. 

Idem ídem don José Lamas Ló-
ez. al Batallón Tiradores de Ifni 
Ig la División 13. 

•f Idem ídem'don Salvador Macho 
Hermida, al ídem. 

Idem ídem don Juan Barceló Ve-
ny, del "Regimiento de Infantería' 
Palma núni. 36, a-l Sexto Batallón 
del Regimiento do Infantería San 
Marcial núm. 22. 

Idem ídem don Jaime ívlarti Lia-
do, del ídem, al ídem. 

Idem ídem don José Antonio F;gr-
nández Arregui, del Regimiento de 
Infant-sría Zamora núm. 29, al Ter-
cer Tabor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta nú-
mero 3. 

Idem ídem don Juan Soler Vidal, 
del ídem, al idem. 

Idem idem dón Manuel Miranda 
Alonso, del Regimiento de Infante-
ría Mérida núm. 35, al ídem. 

Idem idem don Arturo Manso 
Rincón.^ del Batallón de Guarni-
ción 333, al de, Orden Público 415. 

loem ídem don Ramón Muñoz 
González, de la División 150, al No-
\(nc. Tabor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Larache 
núr/i.ero 4. • 

Idem ídem don Joaquín Verde-
gay -Altolaguirre, de la Quinta Di-
visión, a la Bandera de Carros de 
Combate de la Legión.-

Idem ídem don JVíanuel Escriba-
no Gálvez, del Ejército del Sur, al 
Regimiento de Infantería Pavía 
número 7. 

Idem ídem don Benito Muías Po-' 
lo. de la División 84, al Cuarto Ba-
tsJlón del Regimiento de Infan-
t i n a Burgpg núm. 31. 

Idem ídem don Fidel José Cues-
ta Hernández, de ídem, al ídem. 

Idem ídem don Carlos Aymat 
González, del Batallón 271, al Ba-
tallón Tiradores de Ifni de la Di-
visión 13. 

Idem ídem don Miguel Estévez, 
del Regimiento de Infantería Pal-
ma ními."36, a disposición del Ge-
neral Jefe de la División 54. 

Idem ídem don Francisco Rose-
lló Cervera, del ídem, a ídem. 

Idem ídem don Antonio Beardo 
Morgado, de la División 55, al Re-
gimiento de Carros Ligeros de 
Combate núm, 2, 

Idem ídem don Juan del Rio 
Judart, de ídem, al ídem. 

Idem ídem don Joaquín Eloceguí 
Amundaraln, de idem, al ídem. 

Idem ídem don Pedro Cano Cruz, 
de ídem, al ídem. 

Idem ídem don Adolfo Márquez 
Fernández, de idem, al ídem. 

Idem ídem don Alberto Folchi 
Llopart, de Idem, al Idem. 

Idem ídem don Alvaro Caro Díaz 
de Tuéstar, <Je ídem, al ídem. 

Idem idem don Enrique Rim¡j¡, 
Alfonso, de ídem,- al idem. 

Idem ídem don Julio Retíinjü,, 
rin, de ídem, ai ídem. 

Idem ídem don Manuel Roto 
guez López, de ídem, al ídem,' 

Idem ídem don Miguel JodatT> 
vancos, de ídem, al ídem. 
. Idem. ídem don Luis Antón j 
Nicolás, de ídem, al ídem, 

Iñsan ídem don Juan Mi 
Ollero Gómez, de ídem, ai íi 

Idem ídem don Máximo Crui¡ 
lecín, de ídem, al ídem. 

Idem ídem don Ramiro Caí 
Cabello, de ídem, al idem, 

Idem de Complemento donS-
guel Albarela Capmany, de 
tim.a Región Militar, al Eatalfej 
de Orden Público 418. 

Idem alumno don Arturo Asi 
siü Ponceliz, del Regimiento de t 
fanteria Palma .núm. 36, a dlspt-
sición del General Jefe de l,i K 
visión 54. 

Burgos, 23 de julio de 183»R 
l í l Año Triunfal.—El Miniairoti 
Defensa Nacional, P. D., El General̂  
Siibsecretario del Ejército, Luisíal' 
dé.s Cayanilles. 

Peí resolución de S. E. el Geni; 
ralísimo de los Ejércitos Nacions' 
les, pasan destinados al RegimieD. 
to de Infantería San Marcial ni 
mero 22, el Capitán de Infanteria 
don José Salto Garcia Margall», 
del Grupo de Fuerzas Regulam 
Indígenas de Alhucemas núm. i, 
el Teniente provisional de la mis-
ma Arma don Jaime Milans « 
Bosch, de la Legión,.y el Alto! 
prcvisional de la Milicia de FJ.̂ ' 
y de las J. O. N. S. don Maxii» 
de Vivar San Millán, en concep» 
de agregado, y conservando su ci-
rácter de Alférez de Milicias y 
actual destino de plantilla. 

Burgos, 23 de julio de 193i 
III Año Triunfal .—El Ministro 
Defensa Nacional, P. D- El Geiv 
ral Subsecretario del Ejército, u» 
Valdés Cavanilles. 

Pasan a los destinos I 
dican los Jefes y Qfioiales de" 
ballería que a continuación se • 
lacionan: , 

Teniente Coronel dori César 
mcrí Díaz, del Ejército &el _ 
al Regimiento de Cazadores 
nesÍQ núm. 10. . a,. 

Comandante don Luis ^̂  
día, del Ejército del Centro, a 
DireQCJérv de los S e r v i c i o s • 
•pas 'dé dicho Eíército. 
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fCápitán 'don Fernando . Femán-
de¿ Golfín Güérrfero; del Ejercito 
del=NÓrte, -a la Brigada Móvil de 
CSDalleíía del Cuerpo de Ejército 
dicastilla. . ^ ^ . 

• -íjdem don Jacinto Penaranda Or-
del ídem, a la División de € a -

'telleria. 
Idem de Complemento don Fer-

EEndo Pardo Manuel de Víllena y 
.E«ña, de Oficial, a las órdenes del 
lojceTal don Miguél Ponte y Man-

g l e Züñiga, a la mLsma Divl. 
• 'm. 

Teniente de ídem don Arcadio 
Bcdrígusz Cepeda, del Regimiento 
«ie (Dazadores Parnesio núm. 10, al 
Cuartel General del Eiército del 
Centro, en comisión. 

Alférez de ídem don José Batlló 
ViÉtl-Ribas, al Décimo Tabor del 
Gí^o de Fuerzas Regulares Indí-
geuas de Tetuán núm. 1. 

ídem, provisional don Fernando 
Tuero Comadiva, del Grupo de 
.Fuérzas Regulares Indígenas -dp 
Tetuán núm. 1, a los Urupos nó-

,s de Ifni-Sahara. 
irgos, 23 de júlio de 1938.— 

lUfAño Triunfal.—El Ministro de 
Drfensa Nacional, P. D., El Gene-
mi Subsecretario del Ejército, Luis 
Vaidés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
wsimo de los Ejércitos Naciona-

i m s e designa para desempeñan el 
^ 0 de Comandante General 'de 
¿rtflleria del-Primer Cuerpo die 
^ i t o al Coronel de dicha Arma 
to ¡Antonio Durán Salgado. . 

Burgos, 23 de julio de 1S38.— 
Kl ^no Triunfal.—El Ministro de 
"eíensa Nacional, P. D., El Gene. 
m Subsecretario del Ejército, Luis 
"lates Cavanilles. 

I ^ t l e s t i n a a los Cuerpos que se 
apresan a los Jefes y Oficiales de 

. que a continuación se 
fiacionan; 

ir.-' Fernando Roldán i 
>1 S e . ' ' ' 

López 
Nacional, a 

Regimiento Ligero, con-

Rimkn^n 1 2 P'vision, al Re-
t Z h - J S Antiaérea. 

i'Tia Mortna Abccia, de la 

107 Piyisión, al .Ejército, del Norte; 
Teniente de Complemento,, don 

i n r i q u e Valeniuela García, del 
Servicio de Automovilismo d e l 
Ejército, al 13 Regimiento • Ligero. 

Idem ídem, don Pedro Andréu 
Alcover, del 13 Regimiento Ligero, 
si 11 Regimiento Ligero. 

Teniente provisional, don Ma-
nuel Baldrich Tibau, de la Tercera 
División, pasa a disposición del 

Comandante General de Artillería 
del Ejército. 

Alférez, don Lino Vila López, 
del Grupo de la Brigada Mixta ¿de 
Asturias, a la 108 División. • 

Alférez de Complemento, don 
Salvador Ravina Poggio, del Ejér-
cito del Centro, a la Cuarta Di-
visión. 

Idem ídem, don José Luis Co-
oma García-Angulo, de la 52 Di-

visión, al 14 Regimiento Ligero, 
para aquella División. 

Idem ídem don Enrique Casas 
Pasarin, de la 108 División, al 
Ejército del Centro. 

Burgos, 23 de julio de 1958 . -
III Año Tr iunfa l .=El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Vaidés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se destina a los Cuerpos que 
se expresan a los Suboficiales de 
Artillería, que a continuación se 
relacionan: 

Sargento don Angel Blanco Ca-
rretero, de a disposición de la Je-
fatura de Movlliaación, Instruc-
ción y Recuperación, al Ejército 
del Centro. 

Idem don Gonzalo Díaz Brlge-
ño de la 52 División, a la Agrupa-
ción de Cañones Antitanques. 

Sargento provisional don Fran-
cisco Mallo González, del Parque 
do Artillería de Talayera de la Rei-
na. al 2.0 Regimiento de Montaña. 

Idem Ídem don Isidro Regalado 
Ratero, del Tercer Regimiento Pe-
sado, a la 83 División. 

Idem ídem don Félix García Va-
rillas, del Ídem Idem, a la ídem 
ídem. -
. Idem ídem don Julián Giraldo 

Merino, del Tercer Grupo 'Mixto, 
al IS Regimiento Ligero, para la 
Cuarta División. 

Idem ídem don Enrique Garri-
do Villodres, del 15 Regimiento Li-
gero. a disposición del Comandan-
te Gcneral.de Artilleria ele; Ejérci-
to, pa.ía a la Aírupacipn. de Caño-
luv; AuLitauques. 

M Parque de Artilléría de Tahver* 
de ¡a Reina, ptocedenies del 

lercer Grupo Mixto 
Sargento D. Ramón Sotelo Man. 

zarro. 
Idem D. Agustín Vera Ramos. 
Idem D. José Sañtaha Bolaños. 
Idem D. Julio Viera Palmes. 
Idem D. Juan Navarro Sánchez. 
Idem D. Pedro González Saa-! ' 

tana. 
Idem D. Antonio Pérez Fernán.-. 

dez. 
Idem D. Santiago Torres Her-

nández. 
Idem D. Juan Hernández Al-

fonso. 
Idem D. Alejandro Guerra Bor-

dón. 
Idem D. José j a r r e r o Péjrez. 
Idem provisional X). Juan Denla 

Avcr.cjbia. 
Idem id. D. Rafael Pérez Mon-

tes de Oca. 
Idem habilitado D. José Hernán-

dez Rodríguez. 
Idem id. D. Joaquín Llandertt 

Rodríguez. 

A h 107 División, procedentes del 
Tercer Grupo Mixto 

. Sargento provisional D. Víctor 
Paredes González. 

Idem ídem D. Gregorio Bernar-
dos Pavón. 

Idem ídem D. Adolfo López del 
Río. 

Idem ídem D, Jesús Sa'riñena 
Díaz. 

Idem ídem D. Luis Fernándea 
Landa. 

Idem ídem D. Francisco Bánchea 
Olmedo. 

Idem ídem D. Francisco Ortega 
Beorlegiü. 

Idem ídem D. Mauricio Gonzá-
lez Gallego. 

Idem ídem D. Jesús Oarracedo 
Pelsyo. 

Idem ídem D. AveliriD Yáñea 
Fernández. 

Idem ídem D. Víctor Herran» 
Galindo. 

Idem ídem P. Luis Gisper PoU. 
Idem ídem Ü. Juan Mata Matá. 

Al Ejército del Centro, procedentes 
del Tercer Grupo Mixto 

Brigada D. José'Aniador Perwr. 
Sargento provisional D. Trlalf«> 

rio León Millán. 
Idem ídem D, Manue". Diez la-

quierdo. 
Idem ídem D. José Fevnánd»?a 

Fernández. 
Idem ídem D. Rafael Martínez 

Peñalver. 
Idem idenj. D. S'ro Sai;:. Te)»<'a. 
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Idem Idem D. Miguel Marín Po-
ver 

Idem ídem D. José Pereira Váz-
quez. 

¡4 la 75 División, procedentes del 
Tercer Grupo Mixto 

Brigada D. Domingo González 
Cruz. 

Sargento provisional D. Jacinto 
Martínez Urbón. 

Idem ídem D. Juan Frades Sie-
rra. 

Idem ídem D. Carlos Ocaña Ba-
rros. 

Idem ídem D. Víctor Garayeta 
Iceta. 

Burgos, 23 de julio de 1938.— 
Iir Año TriunfaI.=P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Se destina a los Cuerpos que se 
. expresan al personal que a conti-

nuación se relaciona: 
Ajustador de clase D. Juan 

García Jordana, del tercer Regi-
miento de ArtiUería Pesada, al 
Ejército del Nort«, en comisión. 

Ajustador D. Santos Fernández 
Fernández, del 2° Regimiento de 
Artillería de Montaña, al Ejército 
del Norte, en comisión. 

Ajustador provisional D. Igna-
cio Nieva Herreros, del ídem ídem, 
al ídem ídem, en comisión. 

Idem ídem D. Manuel Soto Ne-
gro, del 11 Regimiento de Artille-
ría Ligera, al 15 Regimiento de Ar-' 
tilieria Ligera, para la Divi-
sión. 

Guarnicionero prc.vísional don 
Manuel Reina Villegas, del Grupo 
de Sanidad Militar del Ejército 

'del Noi'te, al 15 Regimiento de Ar-
tillería Ligera, para ía 3.'' Divi-
sión. 

Burgos, 2á de julio de 1938.— 
i n Año Triunfal.=:El Ministro de 
Defensa NacionaL=P. D.. El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luís Valdés Cavanilles. 

Se destina a disposición de! Ge-
neral Jefe del Ejército del Nori;e 
al Maestro Her rador Forjador don 
Antonio Morra jes Gil. 

Burgos, 22 de julio de 1 9 3 8 . -
111 A ñ o Triunfal .—El Ministi -» da 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Oñcialidad de Complemento 

Ascensos 
Comprobado documentalmente 

que d o n Sinforiano Francisco 
Vierna Trápaga fué promovido a 
Teniente Médico provisional por 
R. O. C. de 2 de junio de 1917 
(D . O. núm. 124), se dispone su 
inclusión en la escala de Comple-
mento de Sanidad Militar como 
Teniente -Médico y se le destina si 
Hospi ta l Militar de Santander, 
e Burgos, 23 de julio d i 1938.— 
n i A ñ o Triunfal .—El Ministro de 
Defensa Nacional . P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Destinos 
Por resolución de S. E. el Ge-

neraUsimo de los Ejércitos Nacio-
nales, pasa destinado al Regimien-
to de Infanter ía San Marcial, nú-
mero 22, el Suboficial de Comple-
mento de Infantería don Enrique 
Mora Codecido, del Batallón de 
Guarnicióii núm. 330. 

Burgos, 23 de julio de 1938.— 
III A ñ o Triunfal .—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se destina a la Brigada Mó-
vil de Caballería del C.nerpo de 
Ejército de Castilla al Brigada de 
Complemento de dicha A r m a don 
Francico Valdés Rementería, de 
la Qu in t a • Región Militar, y al 
Sa-rgento, también de Caballería, 
don Macario Ortega Rioja, de la 
Octava Región MiP^ar. 

Burgos, 23 de julio de 1938.— 
III A ñ o Triunfal .—El Ministro do 
Defensa Nacional. P . D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

La Orden de destinos de Jefes 
y Oficiales del A r m a de Infante-
ría, de fecha 22 de julio de 1938, 
publicada en el B O L E T I N OFI-
C I A L núm. 24, se rectifica en el 
sentido de que el Teniente de 
Complemento destinado del. Gru-
po de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Tetuán, núm. 1, al primer Ta-
bor del de Ceuta, núm. 3, es don 
Alvaro Mart ín Rodríguez y no don 
Alfonso Mart ín Rodríguez, como 
en ella se consignaba. 

Burgos, 25 de julio de 1938.— 

III A ñ o T r i u n f a l . - E l 
Defensa Nacional, P. D.,E!GÍ» 
ral Subsecretario del Ejército,Ij 
Valdés Cavanilles. 

Subsecrefaría de M®l 

E N G A N C H E S 

Vista la propuesta de la 
dencia e informes de las 
dades Superiores de los Díjí 
mentos Marítimos, Bloqueo f l 
tado Mayor de la Armada, ki 
suelto disponer lo siguiente; 

1.2 Sólo podrán obtener Enji 
ches o Reenganches con amjli 
vigente Reglamento de HJm 
zo de 1922 (D . O. núm.6?),l 
individuos de las diferentes di 
y especialidades de Marinrá 
Infanter ía de Marina, a loM 
se hubiera concedido la contii 
ción en el servicio o lo huliiii 
solicitado dentro de las codic 
nes legales, con anteriondai i 
fecha de 18 de julio de 1% 

2.2 El personal que no hi 
dose en este caso, haya el)'™ 
el enganche, cesará en el peic 
de los emolumentos que se iu 
re disfrutando, a partir de la P 
xima revista administrativa. 

3.2 N o se concederá d t í 
che o Reenganche al personil; 
gresado en la Armada con pos» 
ridad a la iniciación del Olo» 
Movimiento Nacional, aunqW 
tenezcan a reemplazos no mj 
zados, pero tanto a éstos ctfj 
los ingresados con anterior 
18 de julio de 1936, se Ies 
tará el tiempo servido a p.i| 
la fecha en que hubieran 
extinguida la campana, to 

: voluntaria, que se 
plieudo, para ser cjasih^^"® J 
que les corresponda, s'. ^ j i 
la guerra desean seguir^, 
mada, pero sólo con d e ^ 
percibo de la P^rte pvopf j ; 
los beneficios reglamenWj 
rrespondientes al tiempoj 
falte para terminar la camp 
que sean clasificados. ^ 

Burgos 22 f J ^ í f i s W 
III Año Triunfal.-El'^'"j,O 
Defensa Nacional, ^ ĵ u 
tralmirante Subsecretario 

riña, Manuel Moreu. 

mrn 
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n c ¡ o s o l S c l a l e s 

,11 TE DE M O N E D A 
X T K A N J E E A 

.bios de compra de monedas 
26 de julio de 1938: 

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES 

Eraníos 23,80 
Libias 42,45 

"8,58 
45,15 

196,35 
3,45 

144,70 
4,72 

is suizos 
ark ... 

Escwios 38,60 
2,25 

es® 
intiii! 

moneda legal 
as checas 30,— 
las suecas ... 

s noruegas 
danesas . 

lAS LIBRES 

2,19 
2,14 
1,90 

IMPORTADAS 
ÍÍTARIA Y DEFINITIVA-

MENTE 
eos 

I^S 
|cos suizos ... . 
dos 
{moneda legal 

29,75 
53,05 
10,72 

,245,40 
48,25 

2,80 

iquii 

M 

brioíi 

04 

% 

E N C l k D E D O N J U A N 
Pablo García Garrido, Juez 
primera Instancia accidental 
.Valencia de Don Juan y su 
tido. 
GO SABER: Que en este Ju2-
B€ hace efectiva por la vía de 

^ i o las .cantidades que luego 
se que, como responsabili-

civil, fué señalada por la Au-
trorMAí Militar en exp-ediente de 

ñón de bienes que se .si-
contra Pedro Fernández Es-
®í)emófilo de Lera LSpez, Prol-
odriguez Prieto, Serayio Cas-
^ Pastrana y otros vecinos 
rdoncillo, donde se acordó 
a pública y primera subasta 
"mino dé veinte dias los bie-
e les fueron embargados-. El 
' tendrá lugar en la Sala Au-

de este Juzgado el día 5 
isto próximo, a las once de 
ñaña, can las condicionss 
tes para esta clase de actos 

especial de que todos los gas-
® escritura de venta serán ds 

de los adquirentes; que no 
se han presentado ni suplen titu-
^ de propiedad de las fincas y 

que tampoco se hallan inscritas en 
el Registro de la Propiedad, por 
lo que no constan cargas. 
Fincas objeto de subasta de I.! propiedad de 

Pedro Fernández Espino, al que fueron 
exigidas mil pesetas de responsabilidades 
civiles. 

En iévnuno de Gordoncillo 

Cuatro cuartas de viñedo al 
camino de Castrillo, en dicho tér-
mino; linda Oriente, otro de Pri-
nao Jane y Emeterio Gutiérrez; Me-
diodía, otro de José Vicuña; Po-
niente, con dicho camino, y Nor-
te. otro de Pía Fernández, tasa-
do en doscientas veinticinco pese-
tas. (225). 

2.-'' Un majuelo al sitio titula-
do Carrealvires, que liace una he-
mina; linda Oriente, finca de Ar-
gimiro Moría; Mediodía, otro de 
Julián Burón; Poniente, Neófito 
Gaitero, y Norte, con dicho cami-
no. tasada en cincuenta pesetas. 
(50). 

S.'' Otro majuelo al camino de 
Valderas, de dos cetómines, que 
linda Oriente, Arturo Quintero; 
Mediodía, Modesto Moreno; Po. 
niente, Germán Velado, y Norte, 
Gerardo Jano, tasado en veinticin-
co pesetas (25). 

4.'̂  Otro al sitio de Costana, que 
hace una fanega; linda Oriente, 
Isidro Matanza; Mediodía. Teófilo 
Vaquero; Poniente, Agripiíio Cas-i 
cony; Norte, Alejandro Castañeda, 
tasado en ciento cincuenta pesetas 
(150). 

Otro al sitio de Carremaja-
dr., que hace dos heminas; linda 
Oriente, Secundino Fernández; Me-
diodía, Ventura González; Ponien-
te, Arseiiio Gutiérrez, y l-íorte, he-
rederos de Severiano Alvai-ez, ta-
sado en cien pesetas (100). 

Una tierra al sitio de Santa 
Marina, que hace cuatro celemi-
nes; linda Oriente, Miguel Colo-
mo: Mediodía. Neófito Gaitero; 
Poniente, Teófilo Panero, y Norte, 
Secundino Fernández, tasada en 
cien pesetas (100). 

7^ Otra al sitio denominado 
Barrial de la Nariz, hace cuatro 
celemines; linda Oriente, el Valle; 
Mediodía, Miguel Colomo; Ponien-
te. se ignora, y Norte, Plácido Ro-
dríguez. tasada en sesenta pese-
tas (60). 

5.íi Otra al sitio de la Vega, ha-
os cuatro celemines; linda Orien-
te. Argimiro Mprtine-2; Mediodía, 
Victoriana Alonso; Poniente, Ger-
mán Velado, y Norte, Victorlana 
Alonso, tasada en ciento veinticin-
co pesetas (125). 

9.a Otra al sitio llamado IM 
Chopera, que hace una hemlnaj 
lind?, Oriente, Neófito Gaitero; Me-« 
diodía, Cesáreo Merino; Ponient«, 
ccn el camino, y Norte, con .el Re-
guero, tasada en ochenta y cinco 
pesetas (85). 

10. Una casa en el casco d« 
Cordoncillo, a la calle de San Ro-
que, que linda derecha entrando 
con otra de Avencia Alonso; iz-
quierda, con dicha calle, y espalda. 
cai\ Avencia Alonso, tasada en se-
tecientas ochenta y nueve pese-
tas (789). 

11. Otra en lá calle de los Pa-
lomares, que linda derecha entran-
do, dicha calle; izquierda, Jesús 
García, y espalda. Benigno Jano, 
tasada en doscientas veintiuna pe-
setas (221). 
Fincas objeto de subasta de la propiedad 

de Demófilo de Lera López, al que 
fueron exigidas mil pesetas de respott-
sabilidades civiles. 

En término de Gordoncillo 
1.»' Cuatro cuartas de viñedo al 

Fuentes, de cinco heminas, linda 
Oriente, Indalecio Rodríguez; Po-
niente, Ramón Ruiz; Mediodía, ca-
mino de Fuentes, y Norte, Victo-
rlana Alonso, tasada en doscientas 
pesetas (200). 

2.®- Un majuelo a los Corralo-
nes, que hace tres celemines, lin-
da Oriente, Gabriel Bolaños; Me-
diodía, Higinio Diez; Poniente, Eze-
quiel Rubio, y Norte, Victorino Pas-
tor, tasado en ochenta pesetas (80). 

3.®̂  Un majuelo a Cristianos, de 
ima fanega, linda Oriente, camino 
de la Vita; Mediodía, Agustín Fer-
nández; Poniente, Ramón Ruiz, y 
Norte, Conrado Castañeda, tasado-
en trescientas sesenta pesetas (360) 

4®- Una tierra a las Bolitas, de 
media fanega, linda Oriente, Artu-
ro Quintero; Mediodía, Abundla 
Ceruelo; Poniente, Teófila Panero, 
y Norte, Martina Vasco, tasada e n 
setenta pesetas (70). 

5.=̂  Un huerto cercado al sitio 
titulado Vega de Uso. de tres cele-
mines, linda Oriente y Mediodía, 
con un reguero; Poniente, con las-
Eras, y Norte, Antonio Lera, tasa-
do en seiscientas cincuenta pese-
tas (650). 

6.» Un majuelo a Oantarranas, 
que hace una fanega y ocho cele-
mines, rinda Oriente, Eufemio Ló-
pez; Mediodía, Antolin Velado; Po-
niente, Germán Velado, y Norte, 
Angel Rodríguez, tasado en dos-
cientas cincuenta pesetas (250). 

7.®- Una casa-solar a .a calle da 
la Hoz. linda derecha, con Jeró-! 
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'"ti-

nlmo Pastor y herederos de Vale-
riano Rico; Izquierda, otra de Bal-
tasar Alvarez, y espalda, calle de 
Ja Cuesta, tasada en setenta y cin-
co pesetas (75), 

8.® Una casa a la calle Mayor, 
linda derecha, otra de Antonio Le-
ra; izquierda, otra de Hilario Ba-
rrera, y espalda, Olegario Üascón, 
tasada en dos mil doscientas se-
tenta y seis pesetas (2.276). 
Fincas objeto de subasta de la propiedad 

di Froilán Rodríguez Prieto, al que se 
«igicron mil pesetas de responsabili-
Uades civiles. 

En término de Gordoncillo 
Una tierra a Calamazanos, 

puesta de viñedo, de mía fanega y 
tíos celemines, linda Oriente, he-
rederos de Andrés MaTtinez; Me-
diodía, senda de Calabazanos; Po-

. niente, de Agapito Burón, y Norte, 
herederos de Angel González, ta-
sada en trescientas cincuenta pe-
setas (350). 

2'*' Un majueló al camino ve-
cinal, de una fanega, linda Orien-
te, Justino Fernández; Mediodia, 
Alejandro Salagre; Poniente, here-
deros de Tiburcio Alonso, y Norte, 
se ignora, tasado en doscientas 
cincuenta pesetas (250). 

S,'' Una tierra en término de 
Valderas, al sitio. titulado Senda 

Labertal, de una fanega; linda 
Orlente, Emilio Pastor; Mediodía, 
con una- senda;. Poniente, herede-
vas de Antonio" Pastor, y Norte, de 
Gilberto Pastor, tasada en setenta 
y cinco pesetas (75). 

é.®'. Una casa «n Gordoncillo, ca-
lle del Almendro, linda derecha, 
con otra de Andrés Matanza; iz-
quierda, Eufemio López, y espal-
da, Crisógono Velado, tasada en 
mil doscientas cuarenta y siete 
pesetas (1.247). 

Fincas objeto de subasta d i 1» propiedad 
de Serapio Castañeda Pasttana, al que 
le fueron exigidas trts mil pesetas de 
responsabilidades civiles, 

Ttn íévmino de Gordoncillo 
IS' La mitad de una tierra a la 

Lema, de siete heminas, esta mi-
tad. linda Oriente otra del Conde 
Catre; Mediodía, camino de Cas-
trobol; Poniente, Senda de la Par-
fea. y Norte, los Tesos, tasada en 
cuatrocientas noventa p e s e t a s 
(490). 

2,ft Otra a la Vega de Uso, de 
dos heminas, ó 17 áreas, 12 cen-
tiáreas, linda Oriente Julián Fer-
íiáiidez; Mediodía, V i c t c r i a n a 
Alonso: Ponient-e, Silss C;.-Htañeda, 
y 2s"̂ Drte (Alejandro Pa^ramlo) digo 

herederos de Eufemio López, tasa-
da en doscientas veinticinco pese-
tas (225). 

3.="' Otra a Calabazanos, de dos 
heminas, igual a 17 áreas 12 eenti-
áre'as; linda, Oriente, Julián Fer-
nández; Mediodía, Victoriana Alon-
so; Poniente, Silas Castañeda, y 
Norte, Alejandro Paramio, tasada 
en sesenta pesetas (60). 

4.^ Otra a la Senda'de los Ca-
ños, de dos heminas, igual a 17 
áreas 12 centiáreás; linda, Oriente, 
herederos de Modesto Pastrana; 
Mediodía, Graciano Pastor; Po-
niente, Sénda del Pago, y Norte, 
Graciaaio Pastor, tásada en no-
venta pesetas (W)). 

Otra a Cabañales, de diez 
hemidas u 85 áreas 60 centiáreás; 
linda, Oriente, herederos de Juan 
González; Mediodía, los de Cris-
tóbal de Abajo; Poniente, los de 
Mariano Puertas, y Norte, Argimi-
ro Martínez, tasada en doscientas 
cincuenta pesetas (250). 

C.®' Otra a Campilverde, de dos 
heminas. igual a 17 áreas 12 cen-
tiáreás; linda, Orient,e, Julián Fer-
nández; Mediodía, Vitaliano Gas-
cón; Poniente, el mismo, y Norte, 
Amando Fernández, tasada en no-
venta pesetas (90). 

7.®' Otra al Recorbo, de tres he-
minas o 25 áreas 68 centiáreás; 
linda, Oriente, Arturo Quintero; 
Mediodía, Rio Cea; Poniente, Vic-
torino Pastor, y Norte, herederos 
de Antonio Pastor, ta-sada en tres-
cientas setenta y cinco pesetas 
(375). 

8.^ Otra , al Melinico, de dos he-
minas y media, Igual a 21 áreas 40 
centiárea.s; linda, Oriente, Fran-
cisco Moría; Mediodía, Lino Valli-
nas; Poniente, Senda de Santa Ma-
rina, y Norte, Regino Jano, tasada 
en trescientas setenta y cinco- pe-
setas (375). 

9.''' Otra a Costana, de .seis he-
minas, igual a 51 áreas 38 centi-
áreás; linda, Oriente, herederos de 
Feli.sa Pastor; Mediodía, lo."; de Ger-
mán Pastor; Poniente, Piimo Díaz, 
y Norte, Victoriana Pastor, tasada 
en cincuenta pesetas (50). 

10. Otra a Vaicabado, de dos 
heminas o 17 áreas 12 centiáreás; 
linda, Oriente y Poniente, Vlciovi-
no Pastor; Mediodía, Alejandro Pa-
ramio, y Nort-s, con la F.,ciida, ta-
sada en sesenta pesetas (60). 

11. Otra a.Valdecuenca, de seis 
hnninas, igual a 51 áreas 36 cen-
ilársas; linda, Oriente, Camino 
Carboneros; Mediodía, Camino Ve-
ci.-.ai; Poniente, Rogeiin Castañe-
da, y Korte, Eleuterio Castañed.',, 

tasada en doscientas cincuenta» 
setas (250), 

12. La tercera parte dea-na,! 
juelo a la senda de " 
que hace todo diez cuartas,eftl 
lentes a 85 áreas 65 cení 
linda, Orlente, Francisco i 
Mediodía, Senda; Poniente, f 
del caudal, y Norte, hereásKijj 
Fabriciana Serrano, tasadij 
trescientas sesenta pes-ota 

13. La mitad de otro 
a Valdecorrales,. que lia 
cuartas, equivalentes a 59 átt 
centiáreás;. linda, Oriente, 1 
Castaño; Mediodía, tierra déla 
dal; Poniente, Lope Mana 
Norte, Leandro Cascón, tasadô  
trescientas, sesenta pesetas i 

14. La mitad de un pradolEi 
tuerta, que hace dos heminas,1¡ 
a 17 áreas 12 centiáreás;! 
Oriente, los Barriales, de Rítii 
Mediodía, Victorino Pastor; 
niente. Reguera, y Norte, hei 
ro'i de Germán Pastor, 
ciento sesenta pesetas 

15. La tercera parte deima| 
a la Vega de Uso, de dos liei 
igual a 17 áreas 12 centiáreás;! 
da, Oriente, otra de Donátiial 
ramio; Mediodía, Victorino r 
tor; Poniente, Reguero, y NKI 
herederos de Vitaliano Past 
sada en cien pesetas (lOW. 

16. Un huerto al Reguero, 
medio celemín. Igual a un i 
7 centiáreás; linda, Orlenle,_ 
toriano Alonso; Mediodía, 
na Cascón; Poniente, ReguWl 
Norte, Rosario Pastor, tasada y 
cien pesetas (100). 

17. La tercera .parte de w » 
rra en término-de Valderasstr 
decuenca, que hace toda quiii«̂  
riiinas, igual a una hectstttj 
áreas y 40 centiáreás; linda, 
t s y Mediodía, herederos de/| 
mingo Fernández; Poniente,' 

Velado, y Norte, hereden 
Anastasio A l o n s o , tasada 
cientas pesetas (200). 

18. Una casa en Gordon 
lie de la Carbada; linda, 
entrando, Librada Casado, 
da, Eladio Rodríguez,-y 
Féli.x Castañeda, tasada ea' 
cuatrocientas veinticinco 
(2.425). ^ n„,,jiiii| 

Dado en Valencia .de 
a cinco de julio de mi i J 
treinta y ocho.-H Ano 
El Juez de Primera Ins .'í 
ble García.-El Secret.*.». 

I áieil 

oncWíl 

Ss.ntoyo. 

i.nor.^nta dc ;B 'o . delE 
BURGOS 

Estjií j 


